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Principios de Légica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

INTRODUCCION

SUMARIO:—1 .Introduccién.—2. El derecho como forma del
mundo del espiritu.—3.Las normas juridicas y las
leyes de la naturaleza.—4. El pensamiento juridi-
co como la estructura mental del derecho.-5. El
cintenido y la forma del derecho.—6. Concepto de
la logica.~7. La légica y el pensamiento juridico.

Entrando en el tema del curso, creo necesario iniciarlo con es-
ta afirmacién fundamental: el Derecho es una forma del mundo es-
piritual, © sea del mundo de formas, de valores y de esencias que se
eleva por encima de la simple naturaleza, del mero existir natural ¥
que propone a la conducta de los hombres una estructura de exigen-
cias ideales.

A diferencia de las leyes de la naturaleza que son dnicamente
Jeyes del ser porque son generalizaciones de los datos de la experien-
cia, generalizaciones que constatan modos de ser constantes. ya sea en
el mundo fisico-quimico, ya sea en el mundo de la biologia, las leyes
del derecho no constatan ni registran el modo de ser de las relaciones
sociales de la conducta de los hombres, sino que por su esencia persi-
guen un deber-ser.

Las leyes del derecho como las leyes de la moral, o como las
leyes de la estética en general, como todas las formas normativas del
mundo espiritual, sefialan exigencias ideales colocindose por encima
del ser, propiciando un deber-ser. Por esto hay —digdmoslo asi—
un abismo entre la ley natural o histérica y el mundo del derecho.
Si la ley natural o histérica cumpliese de modo exacto y total las pres-
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cripciones del derecho, en realidad desapadeceria éste, porque aca-
baria por confundirse con la ley natural.

En esta clase que es de introduccién no me propongo definir
lo que en mi concepto constituye la esencia del derecho, sino tnica-
mente dar algunas directivas sobre la orientacién y la finalidad de
nuestro curso.

El derecho es una forma, o para mejor decir, un sistema de
formas o de normas que pertenece al mundo espiritual y que en con-
secuencia implica un sistema de exigencias ideales, de direcciones ha-
cia lo que debe ser. Cuando decimos exigencias ideales, queremos de-
cir que las exigencias implicitas en la norma juridica son exigencias
que radican o se fundamentan en una idea. Si prescribo que los ac-
tos juridicos deben realizarse dentro de tales o cuales condiciones, es
porque deduzco esas condiciones de la idea formada sobre la esencia
del acto juridico. En consecuencia, si el conjunto de normas juridicas
es un sistema de exigencias ideales, deduzco que el derecho es un pen-
samiento y que por lo tanto existe un pensamiento juridico.

No tengo la pretensién de formular una teoria del pensamien-
to juridico pero si desearia que este curso sirviera de antecedente a
una futura formulacién de una teoria del pensamiento juridico en es-
ta Facultad. Desearia que este curso sirviera como introduccién a
esta disciplina esencial, que es disciplina auténoma y que no debe ser
confundida ‘con la filosofia del derecho.

La teoria del pensamiento juridico establece'y define las for-
mas esenciales de este pensamiento, asi como una teoria del pensa-
miento matematico define las formas esenciales del pensamiento ma-
tematico — los axiomas, los postulados, las definiciones — y muestra
cuales son los marcos que a la vez condicionan y determinan las po-
sibilidades del pensamiento matematico. Asi la teoria del pensamien-
to juridico establece las formas categoriales del derecho, los conceptos
inherentes a su esencia y constitutivos de su estructura intima.

La filosofia del derecho en cambio es una concepcién integral
deil derecho; no lo toma tinicamente como pensamiento, como estruc-
tura mental, lo toma como objetivacién social, estudia la génesis ‘del
derecho y algo méas profundo: su fundamento metafisico; problemas
que no- nos atrevemos a abordar, dado el objeto restringido de nues-
tro curso.

En el pensamiento juridico es indispensable hacer la siguiente
distincién: la materia de la forma. En todo pensamiento juridico, en
toda proposicién de derecho existe una materia y existe una forma.

¢Qué cosa es la materia del pensamiento juridico?

La materia del pensamiento juridico estd constituida por to-
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dos los modos de la conducta social y de las relaciones intersubjetivas
de los hombres a los cuales se refiere o se dirige la norma juridica.
La materia o sean los modos dé conducta posibles en la vida social
puede cambiar y efectivamente cambia y varia con el curso del tiem-
po. La organizacién de la vida familiar cambia con el curso de la
historia y no sélo existen varios tipes de organizacién familiar a tra-
vés de la historia sino que se dan esos varios tipos segin los paises,
las diversidades culturales, etc.

Fuede variar y varia el régimen de organizacién de la pro-
piedad; hay diferentes tipos de propiedad y esta variacién se realiza
no sélo en el tiempo, sino en el espacio de un pais a otro. Pueden
cambiar las modalidades de los contratos; algunas instituciones del
Derecho Romano son modificadas por las innovaciones que en la vi-
da civil impone, por ejemplo, el derecho comercial. Lo que no cambia
es el carécter institucional de la norma juridica.

El hecho de que la familia sea una institucién, eso no cambia;
podrd cambiar el contenido de las normas, pero la ley como forma
espiritual, es decir, la ley como exigencia de lo que debe ser, no cam-
bia porque si cambiara desapareceria el derecho. Pueden cambiar
las concepciones sobre la persona: personas fisicas, personas morales;
pueden cambiar las disposiciones positivas del derecho, pero la per-
sona como categoria es invariable. De manera pues que la materia
de los actos juridicos estd contenida dentro de una forma y es esa
forma lo que constituye la esencia del derecho.

La esencia siempre es la forma, la esencia no la da el conte-
nido, la materia, sino la define la forma. La teoria del pensamiento
juridico no se ocupa del contenido de las normas juridicas, no se
ocupa de la materia de la forma juridica porque ella constituye el ob-
jeto de los cursos especiales de Derecho Civil, de Derecho Penal, etc.
La teoria del pensamiento juridico se ocupa de las formas del dere-
cho, de la relacién de esas formas entre si formando un sistema. La
teoria del pensamiento juridico es un estudio de la sistematica formal
del derecho.

Estas palabras con un dejo metafisico no deben intimidarnos.
El pensamiento juridico es un pensamiento tan exacto, tan objetivo
como el pensamiento matemético y justamente una de las aporta-
ciones mas importantes y decisivas en la historia del derecho consiste
en haberlo sacado de la simple subjetividad, y en considerar sus ‘prin-
cipios como una realidad que tiene sus leyes propias, superiores a la
simple psicologia y que constituyen, lo mismo que las matematicas,
una forma de la objetividad espiritual. -

¢Qué tiene que hacer la légica con el pensamiento juridico?

La légica se define como la ciencia del pensamiento. Estudia
el pensamiento seglin sus leyes, seglin la ordenacién que le es inhe-
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rente y establecer las normas generales a las que esta sujeto. Si, pues,
el derecho en cuanto estructura mental, en cuanto conjunto de ideas
y de exigencias es un pensamiento, es claro que el derecho no sola-
mente tiene una relacién con la légica, sino que en cierto sentido el
derecho es ya una légica. Por consiguiente, entre la légica como cien-
cia del pensamiento y el derecho, existe una esencial vinculacién.

Antes de formular de modo explicito la vinculacién entre la
légica y el derecho analizando en cierto sentido esta pro'posicién fun-
damental, deseamos hacer una observacién. Algunos légicos conside-
ran que debe ser excluido del Ambito de la légica todo propésito
practico. La légica como arte, la légica como técnica, debe ser ex-
cluida del ambito teorético de la légica. Es evidente que la légica
es una ciencia tedrica o una ciencia teorética que establece formas,
determina el enlace entre estas formas y de este modo construye una
nocién sobre la estructura sistemitica del pensamiento. Pero el he-
cho de que la légica sea una ciencia teorética no excluye la posibilidad
del aprovechamiento de los principios y de las formas légicas para
el descubrimiento y la investigacién. De modo que la légica como
teoria del método es una derivacién legitima de la légica como cien-
cia teorética del pensamiento.

Con esto tenemos claramente establecidos los dos puntos de
vista que contemplan la relaciéon de la légica con el derecho. La 16-
gica se relaciona con el derecho desde dos puntos de vista: desde
el punto de vista de la ordenacién del pensamiento juridico y desde
el punto de vista metodolégico. Desde el punto de vista de la or-
denacién se relaciona la légica con el derecho porque la légica es-
tablece el orden en los objetos del pensamiento juridico. Estos son
principalmente las instituciones de cuyo concepto nos ocuparemos des-
pués. La légica sirve para establecer la ordenacién del pensamiento
juridico, la relacién de sus diferentes formas entre si y con las for-
mas superiores que las comprenden.

Como pensamiento sistematico el pensamiento juridico es un
todo cuyas partes se enlazan entre si y principalmente con otros ele-
mentos superiores que las comprenden y dominan. Todo pensamien-
to sistematico es un pensamiento jerarquico en el sentido de que im-
plica la dominacién de ciertas unidades sobre otras las que a su vez
subordinan a otras. La légica juridica debe definir principalmente
lo que se puede llamar conceptos categoriales o conceptos fundamen-
tales del derecho, conceptos derivados de la esencia del derecho su-
bordinados a esa esencia y que constituyen la marca inseparable y
—por decirlo asi— la cond'icién‘a priori de todo ejercicio del pen-
samiento juridico.

La légica acttia principalmente en este terreno como teoria de
la definicién, como teoria de la clasificacién y como teoria de la de-
duccién. La definicion sirve para delimitar el contenido de un con-
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cepto por relacién a otros conceptos. La definicién distingue, recorta
un concepto por relacién a otros que le son afines. Esta operacién es
tan fundamental y decisiva en_el estudio del derecho, como en la
obra del' legislador, del abogado y del juez. Aunque la definicién
no aparezca en los cédigos, esto no quiere decir que las definiciones
estén ausentes del animo del legislador, del abogado o del juez. ¢Cso-
mo se sabria en qué se distingue una institucién de otra si no se
establecieran, entre esas dos instituciones, caracteres de diferenciacién
légica?

La clasificacién ya no se . refiere. al con‘tenido de los concep-
tos juridicos sino a su extensién; la distincion de estos conceptos en
especies eatablece agrupamientos de conceptos juridicos relacionados
por las notas genéricas, o ditinguidos por notas especificas. La clasi-
ficacién complementa la definicién y no puede haber una diferencia-
cién clara si el legislador, el juez o el abogado no tienen una percep-
cién nitida y directa de los géneros o especies en que se diversifica la
unidad de la institucién juridica que se trata de aplicar. Por dltimo
me parece gue la légica como ordenacién del pensamiento juridieco
funciona también como teoria de la deduccién. El 'ejercicio de la
funcién de juez es principalmente un ejercicio de la actividad deduc-
tiva de la mente. La deduccién consiste en descender de la generali-
dad de los principios,. de las normas, a la particularidad y a la sin-
gularidad de las cosas concretas que solicitan la atencién o la activi-
dad del juez. Este movimiento que va de la universalidad de las
normas al caso concreto es un movimiento deductivo, en que la pre-
misa mayor es la ley. En consecuencia si toda deduccién parte de un
juicio general o de un juicio universal, uno de cuyos casos. es el que
se juzga, no podrd haber actividad fecunda y eficaz si no posee el
juez el mecanismo légico de esta operacién. ‘ .

De manera que la légica en cuanto ordenacién del pensamien-
to juridico, en cuanto mera ciencia del pensamiento juridico, tiene
importancia y eficacia decisivas como teoria de la definicién, como
teoria de la clasificacién y como teoria de la deduccién.

Pero aqui no termina la importancia de la légica en el im-
bito del derecho. Como técnica, como método, la légica tiene prin-
cipalmente dos formas de aplicacién en el ejercicio de la actividad-
juridica que son: la teoria de la interpretacién ]undlca y la teoria de
la prueba.

¢En qué debe consistir la interpretacién juridica o la inter-
pretacion del] pensamiento juridico? Es la operacién ]oglca que trata
o gue persigue encontrar el sentido esencial de la norma. En' esto
‘también - —a guisa de mdlcacmn general— me parece importante ex-
presar que la interpretacién ]undlca o la .operacién légica o el con-
junto de operaciones légicas que constituyen la interpretacién en ma-
teria de derecho, no persigue como fin fundamental saber cuil es la
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voluntad del legislador, qué es lo que el legislador quiso decir; este
subjetivismo debe ser superado por una nueva orientacién de la in-
terpretacién juridica que no va-hacia la intencién subjetiva del legisla-
dor sino a encontrar el sentido objetivo, esencial de la ley. Como lo
Kan demostrado numerosos cientificos de la interpretacién, -existe la
voluntad de-la ley superior a la voluntad. del legislador y por lo tanto,
la interpretacién, si quiere encontrar-la esencia de la norma, no pue-
de limitarse a saber qué quiso decir el legislador porque por encima
de éste existen el sentido inmanente y la realidad objetiva, esencial de
ia norma.

Ademis de la teoria de la interpretacién juridica, la légica
tiene una aplicacién fundamental como teoria de la prueba. La teo-
ria de la prueba establece el fundamento légico de las inferencias que
nos llevan de la observacién de lo visible y tangible, a lo invisible e
intangible. La prueba se funda en la obser¥acién de ciertos hechos
susceptibles de percepcién y va de esos hechos de percepcién inte-
lectual directa a otros hechos que estin fuera de ella y que se vuelven
también perceptibles a la visién intelectual. La teoria de la prueba
se funda sobre el supuesto de la correlacién entre la realidad obje-
tiva y el meécanismo légico de la mente. La prueba se funda-sobre ese
dogmatismo que consiste en pensar que aquello que yo concluyo 16-
gicamente en mi pensamiento también debe existir en la realidad.
Spinoza definia la sustancia diciendo: la sustancia es lo que existe en
st y es concebido por si.’ Si yo concibo algo queé existe por si mis-
mo, existe por si mismo. Este racionalismo es el fundamento 16gico
dé la prueba.

El concepto inspirador de todo este eonjunto de considera-
ciones ¥ de sus aplicaciones practicas, se fundamenta en el sentimiento
de la objetividad del derecho. El derecho positivo es obra del legis-
lador desde el punto de vista meramente empirico, pero el derecho
trasciende la simple obra de la legislacién y en si constituye un sis-
tema auténomo deé formas.

Esa autonomia trascendental, ontolégica y metafisica del de-
recho, que se coloca por encima de la simple legislacién y que se ofre-
c¢e a la mirada de los asociados con una estructura que tiene en si
misma una validez y un sentido, constituye una de las mas admirables
fundamentaciones del orden, de la estabilidad y de la vida arménica
y equilibrada del hombre. A pesar de que el derecho no es ley na-
tural como la ley fisica, como la ley de la gravitacién universal de
Newton por ejemplo, sino que es una ley de normatividad espiritual,
esta ley tiene una misteriosa causalidad que imprime un modo de ser
a la sociedad y a la vida de los hombres. Establecer, al estudiar el
derecho, esto que puede llamarse la majestad objetiva de sus formas,
€sa serd la maxima pretensién de este curso.
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Principios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION SEGUNDA

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO

SUMARIO:—1. Los conceptos fundamentales del derecho.-2.
Las categorias juridicas.—3. Definicion del dere-
cho.—4. El derecho y la moral..-5. El derecho y
la justicia—6. Deduccién de los conceptos catego-
riales fundada en la esencia del derecho.—7. Enu-
meracion y definicion de los conceptos categoriales
del derecho.—8. Importancia del concepio de ins-
titucion en la estructura del pensamiento juridico.

Llamamos conceptos fundamentales del derecho aquellos con-
ceptos inherentes a su esencia y que constituyen elementos imprescindi-
bles de todo pensamiento juridico. A estos conceptos fundamentales
del derecho los llamamos también conceptos categoriales, en el sentido
de que estos conceptos estin implicitos en todo pensamiento juridico y
de que ninguna realidad juridica, ningtin hecho juridico pueden ser
comprendidos o entendidos si no estin enmarcados por estas formas
¢onceptuales.

Antes de pasar adelante, me parece util hacer una ligera di-
gresién sobre la nocién légica de categoria. _

Categorias son los conceptos méas generales, los conceptos de
suprema generalidad que convienen a un objeto dado, de manera que
este objeto no pueda ser pensado sino mediante y a través de estas
formas. Las categorias juridicas son los conceptos méas generales del
derecho, los conceptos supremos implicitos en todo pensamiento juri-
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dico, de manera que sin ellos, es decir, sin esas categorias, no es pen-
sable ningtin objeto de derecho. Nuestra investigacién se dirige pues
a encontrar esos elementos inseparables del derecho, esas formas que
determinan mentalmente el derecho y por las cuales pertenecen a su
esfera los objetos juridicos.

Si los conceptos fundamentales, o los conceptos categoriales
del derecho estan implicitos en todo pensamiento juridico, es decir,
que si tenemos que pensar lo juridico segiin esos conceptos, es evi-
dente que para establecer una lista de ellos, para saber en una pala-
bra, cuiles son los conceptos categoriales del derecho deberemos co-
nocer la esencia del mismo y, en consecuencia, partir de una defini-
cién que aspire a recoger la esencia de esa realidad espiritual y social
que llamamos derecho.

Y aqui confrontamos la necesidad légica y cientéfica de defi-
nir el derecho. No podemos retroceder ante esa necesidad, ante ese
problema porque entonces tendriamos que renunciar a toda tentativa
de conocer los conceptos fundamentales o categoriales del derecho.
En esa situacién, y obedeciendo al propésito ldgico de conocer, defi-
nir y enumerar los conceptos categoriales del derecho, proponemos la
siguiente definicién de esta realidad espiritual y social.

El Derecho es un sistema de instituciones y de normas dirigi-
das a regular la conducta social de los hombres y cuya eficacia esta
garantizada por la autoridad del Estado o por otra potestad o auto-
ridad reconocida. Esta definicién del derecho, en realidad, no con-
tiene ninguna novedad, es la definicién tradicional del derecho, que
obedece a una intuicién profunda y certera de su esencia.

Sin que esta observacién pretenda tener mayor trascendencia,
haré nctar que nosotros no atribuimos al Estado el monopolio de la
potestad juridica. Consideramos que pueden existir otra autoridad,
u otros origenes de las instituciones o de las normas juridicas. En
apoyo de esta tesis, aparte de lo que se puede llamar el derecho en
general, existe el derecho Candénico que es un conjunto de normas
juridicas cuya eficacia sin embargo, no esta garantizada por el Estado,
y en una esfera, en verdad subordinada al Estado, pero con cierta
autonomia, tenemos los contratos, que también pueden ser origen de
normas particulares de derecho.

Definido asi el Derecho podremos entrar de frente a la de-
duccién de los conceptos categoriales del derecho, pero antes de in-
tentar esa deduccién queremos decir unas cuantas palabras respecto a
la relacién y a la diferencia entre el Derecho y la Moral, no tanto
con un propésito que podriamos llamar filoséfico, destinado a un co-
nocimiento metafisico y profundo de la realidad juridica o moral,
sino con un propésito 16gico; porque nos parece que la distincién en-
tre el derecho y la moral nos puede proporcionar claridad y preci-
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ston para contemplar en el 4mbito intelectual el concepto nitido y en
cierto modo puro, del derecho.

Por lo general se sostiene que entre el derecho y la moral exis-
ten dos notas de distincién que serian las siguientes: Primera, el dere-
cho se dirige a lo externo; la moral tiene que ver con lo interno; el
derecho se refiere al aspecto exterior, visible y tangible de la con-
ducta de los hombres; la moral se refiere a la inspiracién interior, in-
tima y subjetiva de su actividad.

Una segunda nota de distincién consiste en que la moral no es
coactiva porque no tiene otra sancién que la sancidén intima, mien-
tras tanto, el derecho es coactivo, es decir que la eficacia de sus nor-
mas se garantiza por la fuerza de la autoridad pablica. Tienen un
gran fundamento de verdad estas distinciones pero nos parece que
no son las tnicas, pues hay otras acaso tan esenciales y profundas.

No insistiremos en el hecho de que la moral no solamente se
refiere a lo interno sino también a la realizacién efectiva del deber,
ni tampoco insistiremos en el hecho de que aunque la norma juridica
prescribe formas de conducta externas no prescinde tampoco de la
intuicién. De manera que estos caracteres de interna y externo de
la moral y ¢l derecho respectivamente no son caracteres de exclusién
sino de acentuacién.

En cuanto a la segunda nota de distincién, es evidente que el.
derecho es coactivo; la coaccién aparece como una garantia de la
eficacia del derecho. Pero el derecho no deja de ser verdad porque
esté despojado de la posibilidad practica para su validez en el dominio
de los hechos. La circunstancia de que el derecho de un litigante
haya sido desconocido no le quita a ese derecho su calidad de tal,
porque el derecho es una relacién légica entre dos términos: entre la
ley, por una parte y el hecho concreto, por otra, siendo ésta una rela-
cién objetiva que no dependen de la fuerza con que ese derecho pueda
hacerse efectivo en el dominio de la realidad social.

Hay otros dos caracteres que distinguen,a la moralidad de la
juridicidad, y son que la moral tiene un caricter de totalidad o de
infinitud en el sentido de que es una impregnacién integra de la vida.
La moral se refiere a la totalidad de la vida y en ese sentido abarca
en cierto modo al derecho. El derecho es determinado, preciso, per-
fectamente definido, no se refiere a la totalidad de la vida sino a
algunas modalidades de la conducta, que deben estar previstas, san-
cionadas y estrictamente recortadas unas respecto de otras. Hay
ciertos caracteres supralégicos en la moral. La moral estd por enci-
ma de la légica pero el derecho no estd por encima de la légica, por-
que el derecho es una sistematizacién légica de las instituciones. Por
dltimo, la moral tiene un cierto caracter unilateral en el sentido de
que sélo prescribe deberes pero no confiere facultades, mientras que
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el derecho tiene un caracter de bilateralidad, como que la relacién,
es una de las categorias mas importantes del derecho. El derecho
es un concepto relacional, la moral es un concepto absoluto. El ab-
solutismo moral y el relacionismo del derecho son las notas verda-
deramente distintivas de estas dos formas normativas de la vida.

Insistiendo en la circunstancia de que no podemos detenernos
en estas distinciones, diremos que la justicia es la categoria axiolégi-
ca del derecho. La justicia prescribe los ideales supremos de la con-
vivencia humana; en el fondo prescribe los tipos de moral social, ae
la comunidad humana. Por eso es la categoria axiolégica, es el de-
ber supremo. Asi segin la comparacién de Stammler la justicia se
levanta como una estrella sobre el horizonte de la vida social.

El derecho es un ensayo de realizar la justicia, pero el dere-
cho no alcanza a la justicia, sélo se aproxima a ella. Es como una
estrella que mas bien es un guia y no un elemento de aprehensién.
Por consiguiente la justicia es una categoria superior al derecho mis-
mo, y éste una instancia hacia la justicia. Su condicién es de inter-
mediario entre la moralidad y la juridicidad. Algunos filésofos del
derecho dicen que la justicia es la logizacién de la moral, la moral
convertida en preceptos que tienen entre si una estructura légica.

Con estas dilucidaciones preliminares podemos ir a la deduc-
cién de los conceptos categoriales del derecho, fundada esta deduc-
cién en la esencia del derecho. Dentro de ese criterio pueden clasi-
ficarse los conceptos fundamentales del derecho en cuatro grupos se-
gin la siguiente tabla:

Primer grupo: conceptos relativos al| deber-ser juridico.

Segundo grupo: conceptos relativos a la actividad juridica.

Tercer grupo: conceptos relativos al eyetclclo del derecho.

Cuarto grupo: conceptos relativos a la vigencia del derecho.

El primer grupo comprende los conceptos de instituciéon, nor-
ma, obligacidn;

El segundo grupo comprende los conceptos de acto, relaciom,
prestacion;

El tercer grupo comprende los conceptos de persona, imputa-
clon, pretension;

El cuarto grupo comprende los conceptos de cumplimiento,
infraccién, sancidn,

No se puede pensar juridicamente si no se piensa dentro de
alguna de estas categorias.

Institucion es todo lo que el derecho establece con el caracter
de permanencia y como constituyendo la premisa de la ley. Bajo
el concepto de institucién nosotros comprendemos no sélo las llama-
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das .instituciones-personas, como las sociedades de beneficencia, las
municipalidades, las sociedades anénimas, etc., sino las que llamamos
instituciones-ideas, porque efectivamente Jdas’ inst'it'licion’e‘s, en su mas’
amplia generalidad no son sino las ideas supremas del ‘deber ser ju:
ridico. ' -

La institucién, entendida asi como todo lo que el derecho. es-
tablece con el caracter de permanencia es (no necesitamos decirlo),
un momento anterior a la ley misma. En este sentido, la norma o la
ley, es el precepto general que regla la conducta social de los hombres
y que se.dirige a hacer realizable la idea institucional. Aparentemente
es la ley quien crea la institucién pero en la realidad la institucién sir-
ve de fundamento a la ley. Ejemplo: La excepcién dilatoria es una
institucién que obedece a una idea del deber-ser procesal. Obedece a
la idea del que es conveniente que se dilate o suspenda el curso del li-
tigio mientras se decide sobre otras cuestiones, cuya resolucién pue-
de, en ocasiones, hacer innecesario el pronunciamiento sobre lo prin-
cipal.

Esto se ve mas claro en las instituciones civiles, la familia, la
propiedad, que son ideas respecto del deber ser; las normas, las le-
yes son las prescripciones destinadas a la realizacién efectiva de la
idea institucional. A veces no es facil distinguir la institucién de la
norma. La institucién es la ley en la practica, en el hecho, pero légi-
camente son dos momentos distintos: la idea institucional y la ley. La.
institucién como idea del deber-ser, es un momento anterior, superior
y dominante respecto de la ley. Esta doctrina de la prioridad de la
institucién me parece muy itil en el ejercicio de la actividad juridica
porque en realidad la institucién es el sentido ideal de la ley. La ins-
titucién es el arquetipo del cual surgen y al cual se refieren las deter-
minaciones concretas de la ley.

La obligacidn, se deriva de la existencia de la ley y de la ins-
titucién, y la definiremos como la situacién juridica de todo el que
debe efectuar una prestacién prescrita por la ley o por un contrato.
La institucién y la norma, son formas que prescriben un deber-ser, y
puesto que este deber-ser no puede realizarse sino mediante una se-
rie de prestaciones, de acciones u omisiones por parte del cuerpo so-
cial, es evidente que la obligacién es una categoria que sélo se com-
prende en funcién de las otras anteriores.

Acto.—Acto juridico es el orientado hacia el derecho, o el
acto cuyo objeto intencional es el derecho. El acto por el cual se da
una ley, el acto legislativo es un acto juridico. El acto por el cual dos
personas realizan un contrato en el que se estipulan condiciones de
derecho es un acto juridico.
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Relacion.—FEs el enlace entre el supuesto de la ley y sus con-
secuencias. La ley prescribe una forma de conducta y esa prescripcién
de la ley que manda o prohibe se basa en un supuesto. La ley dice:
si tal cosa ocurriese derivarin de este hecho tales o cuales consecuen-
cias. El derecho en general y €l conjunto de normas juridicas versan
sobre relaciones. El derecho es un concepto relacional, no sélo en
cuanto a la estructura misma de la ley sino porque el derecho se re-
fiere a un enlace entre los sujetos del derecho. De manera que la to-
talidad del derecho esta dominada por este concepto de relacién entre
el supuesto de la ley y sus consecuencias y de relacién o de bilaterali-
dad entre los sujetos o personas juridicas. No podremos pensar nada
juridico si no lo pensamos dentro de la categoria de ralacién.

Prestaciéon.—FEs el objeto intencional de la relacién. Toda re-
lacién juridica tiene por objeto una prestacién. Aquello a lo cual se
refiere la relacién juridica es una prestacién. La prestacién es pues
algo asi como la materializacién de la relacién juridica. Un contrato
es una relacién juridica; ese contrato prescribe que uno o los dos
contratantes haran, darin u omitiran alguna cosa. Ese objetivo de la
relacién contractual es lo que se llama Pprestacién. No se puede ima-
ginar ninguna reacCién juridica si no 'se la imagina dentro de las dos
categorias de relaciéon y de prestacién. La prestaciéon es un concepto
categorial inseparable de todo pensamiento de derecho y que se vin-
cula esencialmente con los conceptos de acto y de relacién.

Persona, es un centro de imputacién. ¢Y qué cosa es la im»
putacion? Es la relacidn entre la persona y la accién; de modo que
ésta se considera enlazada a aquélla por un vinculo causal. En rela-
cién con estos conceptos, de persona como cehtro de imputacién y de
imputacion como relacién entre el acto y el sujeto, tenemos la

Pretensién.

Pretermidn, es un concepto que se refiere a la potestad o al
derecho de un sujeto juridico emanado de la violacién de una norma.
La pretensién aparece cuando una norma es violada y cuando la vio-
lacién de esa norma afecta a,un sujeto de derecho. Entonces este su-
jeto de derecho ejercita su ’potestad de reclamar el restablecimiento
del orden juridico perturbado por la violacién de la ley. Las perso-
nas, ya sean naturales o juridicas, son siempre para el objeto de nues-
tra investigacion, umcamente puntos o centros de imputacién y de
-obligaciones de derecho.

. Cuando la prestacién se eféctia se puede hablar de cumpl-
miento.
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.Cuando la prestacién no se realiza aparece la categoria juri-
dica de la Infraccidn.

Como el derecho importa la garantia de una autoridad, prin-
cipalmente la autoridad del Estado que asegura en cierta medida la efi-
cacia _del derecho, resulta que la infraccién da lugar a la Sancion.

Sancion.—Se define en una forma un poco ingenua pero que no
carece de todo fundamento,, como la pena o la recomprensa por la
infraccién o por el cumplimiento de la norma. Quizd este concepto
de sancién pueda ser vilido en el derecho penal pero no es exacto
en todo el dAmbito del derecho. La sancién definida con un criterio
maés légico y por consiguiente mas cientifico, es la necesidad de efec-
tuar una nueva prestacién si se deja de efectuar la primitiva que 'es el
objeto de la ley o del contrato. Quiza en el derecho civil la sancién no
es siempre una pena. Es siempre una prestacién dlferente que hay que
efectuar en lugar de la ‘prestacién que se omitid.

La sancién implica la existencia de dos leyes o de dos pres-
cripciones. La una que es primaria sefiala la prestacién y la otra,
la secundaria indica cual es la prestacmn que hay que efectuar de to-
dos modos si se omite la prestacién originaria.

Importancia de la categoria de la institucidn el pensamien-
to juridico.—La institucién es la idea del déber-ser juridico y las ins-
tituciones son las diferentes ideas que coronan las exigencias del de-
ber-ser juridico. '

En consecuencia, el derecho como sistema, més que un sjstema
de normas es un sistema de instituciones, es decir, un sistema de
ideas relativas al deber-ser juridico organizado y unificado. Institucio-
nes mas generales engloban instituciones menos generales y asi lo
que se puede llamar la pirdmide institucional es en realidad la orga-
nizacién del pensamiento juridico.

En el ejercicio de la funcién judicial, ya sea del abogado o
del juez hay que penetrar mas alla de la prescripcién legislativa, hacia
la idea platénica respecto al deber ser y entonces tendremos el ver-

dadero fundamento, (algunos légicos lo llaman ontolégico) del
derecho.
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Principios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION TERCERA
EL CONCEPTO

SUMARIO:—1.— Naturalera légica del concepta.—.2. Los con.
ceptos objetivos.—3. Comprensién y extensién del
concepto.—4. Clasificacién de Jos conceptos.—5.
Relaciones entre los conceptos.—6. Los conceptos
funcionales,~7. Los conceptos en el derecho.

Llamamos concepto a la entidad mental que hace referencia
a un objeto o que desempefia una funcién relacional entre conceptos
objetivos. Ejemplo de la primera categoria de conceptos, o sea, de
aquellos que hacen deferencia a un objeto: circulo, hombre, color, tes-
tamento. Ejemplo de la segunda categoria de conceptos, o sea de
aquellos que actdan desempefiando una funcién relacional: y, ni, aunque.

Hechas estas indicaciones iniciales debemos expresar en qué
consiste la naturaleza légica del concepto.

La naturaleza légica del concepto se determina por el hecho de
que ¢él constituye una entidad mental intemporal, acabada, invariable
¥ sujeta a leyes formales rigurosas a diferencia del mero producto psi-
colégico que es fluctuante, mudable, sujeto a la intervencién de los
factores efectivos y a las mudanzas en las disposiciones temperamenta-
les de los hombres. o

Del mismo modo que los objetos matematicos, los cqnceptos
légicos pueden ser estudiados, definidos y sistematizados con prescin-
dencia de su origen o de su génesis psicoldgica. Sea cual fuere la teo-
ria genética gue se adopte en: cuanto al origen de los conceptos, una
vez constituidos éstos, se dan como formas capaces de ser estudladas y
definidas con la mas perfecta y rigurosa objetividad.
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Definida la categoria légica del concepto, debemos volver so-
bre una divisién de los conceptos, ya insinuada en su definicién ¥ que
tiene trascendencia, no solamente en cuanto a la orientacién de los
estudios légicos, sino que es también interesante desde el punto de
vista de nuestra disciplina especial, y es la divisién en conceptos ob-
jetivos y conceptos funcionales. Los conceptos objetivos son entida-
des mentales que hacen referencia a objetos, los cuales pueden ser
de muchas clases y pueden pertenecer a los 6rdenes mas diversos de la
realidad; pueden ser objetos fisicos, objetos ideales fantasticos, etc.

Cuando yo digo: Azul, me refiero a un objeto fisico; cuando
digo: Bien, me refiero a un objeto ideal; lo mismo cuando digo: re-
lacién, institucién, prestacién, obligacién. Cuando digo: Centauro,
me refiero a un objeto fantastico. Objeto no se debe confundir con
realidad fisica o material. Los conceptos de que nosotros nos ocupa-
mos son los conceptos objetivos porque son los que tienen relacién
mas directa en las definiciones y las categorias de la Légica Juridica.

Las funciones relacionales de los conceptos las estudia la Lé-
gica general y desborda el ambito restringido de nuestra investigacién.
En los conceptos objetivos se distinguen la comprensién y la extensién
del concepto. La Légica tradicional definia la comprensién o lo que
es lo mismo, el contenido del concepto, como el conjunto de notas
que encerraba y las notas eran los diferentes aspectos o modos del ob-
jeto que asumian una representacién conceptual. Por ejemplo, el con-
cepto de circunferencia: ‘‘Circunferencia es una curva plana y cerrada,
cuyos puntos todos equidistan de uno interior llamado centro’’. ‘‘Cur-
va plana, cerrada’”. “Los puntos de esa curva cerrada equidistan de
un punto interior llamado centro’’, son las notas, los elementos ob-
jetivos que asumen una representacién conceptual.

La légica moderna, principalmente la direccién encabezada por
el 16gico Pfander, no acepta esta definicién del contenido. Sobre to-
do, rechaza la nocién de nota, porque segin los légicos de esta di-
reccién, el concepto no toma las notas de los objetos materiales a que
se refiere, sino que él contiene tnicamente referencias intencionales a
este objeto. De manera que segiin estos légicos, el contenido del con-
cepto se determinaria por el conjunto unitario de las referencias in-
tencionales del concepto al objeto.

No tenemos el propésito de profundizar en estas discusiones
y con este espiritu y con el deseo de dar a nuestra explicacién el ma-
ximo *de claridad y utilidad, diremos lo siguiente: llamamos notas a
las referencias intencionales del concepto con respecto del objeto y
entonces podemos asi definir el contenido del concepto diciendo que:
*Es el conjunto unitario de sus notas’’. Contenido del concepto o com-
prensién del concepto es el conjunto unitario de sus notas.
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Tomemos un concepto cualqu:era, un concepto matematico.
La circunferencia. La circunferencia es una curva plana, cerrada, cu-
yos puntos todos equidistan de uno interior llamado centro. La ca-
lidad curvilinea, cerrada, es una nota. La equidistancia a un punto
central, es otra nota. Esas dos referencias intencionales del concepto
por relacién a su objeto constituyen el contenido del concepto de
circunferencia.

La extensién del concepto estd determinada por la cantidad
de los objetos a los cuales conviene el concepto. Por ejemplo, el
concepto de testamento. ¢Cémo definiriamos el testamento? Di-
ciendo que es toda disposicién de tGltima voluntad, hecha segiin las
formalidades prescritas por la ley. Las notas de disposicién de alti-
ma voluntad y las notas referentes a las formalidades prescritas por
la ley, compondrian el contenido del concepto testamento. La ex-
tensién del concepto testamento, estaria determinada por toda la va-
riedad de testamentos a los cuales se aplica este concepto, o mejor:
dicho, la extensién de concepto de testamento estaria determinada
por toda la variedad de las disposiciones de 'Gltima voulntad a las cua-
‘les conviene el concepto de testamento.

Entre estas dos calidades del ‘concepto que son la comprensién
v la extensién, existe una relacién interesante, determinada por el he-’
cho de que a medida que crece la extensién de un concepto disminu-'
ye su comprensién y a medida que aumenta la comprensién, disminu-
ye la extensién. Esta relacién entre la comprensién y la extensién
ha sido formulada por la légica tradicional en el principio que dice:
“la comprensién y la extensién de un concepto estin en razén inversa’'.

Se ha criticado también este principio, pero nosotros lo acep-
tamos, principalmente, porque nos da un criterio claro para precisar
y comparar entre si, los conceptos desde el punto de vista de su ex-
tensién y comprensién. El concepto testamento tiene una vasta ex-
tensién porque se extiende a todos los posibles testamentos o varie-
dad de testamentos, pero tiene una comprensién reducida porque sélo
consta de dos notas: "disposicién de la Wltima voluntad, segiin las
formalidades de la ley”. Pero si se toma un tipo determinado de
testamento, por ejemplo el testamento olégrafo entonces ese concep-
to tiene 'una mayor comprensién porque a las notas generales del tes-
tamento, afiade la nota especifica de olégrafo; tiene, en cambio, me-
nor extension. ‘

Los conceptos seglin una clasificacién fundamental se dividen
en conceptos individuales, especificos y genéricos. Se ha discutido
mucho sobre la. existencia del concepto individual, pero todos los 15-
gicos actuales, y con razén, admiten la existencia de conceptos indivi-
duales. Asi, lo son los de Napoleén, de Sécrates, de Francia, de
Alemania, del Perti.
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Los conceptos especificos se refieren, no a un individuo sino
que tienen una -extensién que se refiere a una multiplicidad de indi-
viduos; son aplicables a mas de un individuo. El concepto ‘‘nacién’,
serd un concepto espec1f)co porque es aplicable a una multlphcldad
de individuos.

’ Conceptos genéricos son aquellos que subordinan a los con-
ceptos especnflcos, asi como los especificos subordinan a los indivi-
duales. ‘““Una rosa roja’’, es un individuo; ese individuo estid bajo el
dominio légico del color rojo, en cuanto es un objeto rojo. El con-
cepto de rojo es especifico, pero este concepto especifico de rojo es-
td a su vez bajo la dominacién légica de uno mas amplio, del color,
que es genérico por relacién al concepto *rojo’’, concepto especifico.

Esta divisién no es absoluta, de manera que existan conceptos
genéricos en si o especificos en si; es una divisién relativa. Conceptq
especifico es aquel que reconoce otros conceptos de’ extensién maés
amplia. Genérico es el que subordina a otros de extensién menos
amplia. Ave es concepto genérico respecto de aguila y especnﬁco por
relacién al mas general y extremo de animal.

Con esta clasificaciéon de los conceptos en genéricos, especi-
ficos e individuales, se vinculan otras clasificaciones menos importan-
tes. Los conceptos genéricos y especificos son conceptos generales,
distintos del concepto individual. Los conceptos generales se llaman
universales cuando convienen de modo absoluto a toda categoria de
objetos y no admiten ninguno fuera de si.

Los conceptos se llaman colectivos cuando se refieren a una
pluralidad de individuos que sin embargo, estin encerrados en una
sola entidad mental. Por ejemplo, el concepto de “‘enjambre’, o de
sociedad anénima. En si mismos estan ya expresando que contlenen
una multiplicidad de individuos.

Los conceptos tienen entre si varias clases de relaciones que in-
teresa definir desde el punto de vista légico. Algunos légicos hablan
de la existencia de conceptos idénticos. Conceptos, idénticos serian
aquellos que coincidieran en cuapto a su contenido'y extensién; pero
dos conceptos que coinciden en cuanto a su contenido y extensién, en
verdad ya no son dos conceptos idénticos sino un solo y mismo con-
cepto, de manera que podemos decir que no existen conceptos
idénticos.

Los conceptos diferentes tienen entre si diversos modos de re-
lacionarse. No nos ocuparemos de todos y sélo mencionaremos al-
gunos. Una de las mas interesantes formas de relacién de los con-
ceptos es la de la subordinacién y la coordinacién. Los conceptos ge-
néricos subordinan a los especificos. El concepto de ave, es un con-
cepto subordinado al de animal porque mientras ave es un concepto
especifico, el de animal es uno genérico. Si por debajo del concepto
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de ave tuviésemos el concepto de Aguila, éste se subordinaria al de
ave y al de animal. Los conceptos especificos que dependen todos
en el mismo grado de un concepto genérico: estin coordinados. El
concepto genérico de color, en consecuencia subordina los conceptos
especificos de ‘‘rojo, azul, verde, etc.’”” [Estos estdn coordinados en-
tre si y subordinados respecto al concepto genérico que los domina
y al cual pertenecen.

Las relaciones de oposicién de los conceptos también son in-
teresantes. Desde este punto de vista los conceptos pueden ser con-
trarios, contradictorios y polares.

Contrarios, son los conceptos que pertenecen a los extremos de,
una serie, por ejemplo, el blanco y el negro.

Contradictorios, son los conceptos que tienen entre si una re-
lacién de oposicién légica, de manera que la existencia del uno ex-
cluye la del otro: por ejemplo, los conceptos de blanco y no blanco.

Los conceptos polares, son aquellos que se oponen también,
pero existiendo entre ellos una relacién que aunque, opuesta los hace
complementarios, y en la que el uno al otro se necesitan y reclaman.
Los conceptos de noche y dia, son polares.

La verdadera oposicién légica es la oposicién contradictoria,
en la cual la afirmacién de un concepto se epone a su pura negacién|
“A” y “no A", son dos opuestos légicos.

En su tratado de Légica. Pfander se ocupa de los conceptos
funcionales, conceptos que no habian sido tratados en la légica tra-
dicional ocupada iinicamente en los conceptos de objetos. Nosotros
no podemos hacer un estudio intenso de los conceptos funcionales por-
que nuestro propésito principal es definir, clasificar v distinguir los
conceptos juridicos, que son objetivos, pero no podemos dejar de
hacer una referencia a estos conceptos furicionales que en realidad ex-
presan el dinamismo de la mente.

Pfander observa que, si sélo existieran conceptos objetivos, la
mente se compondria de series paralelas de elementos que no sos-
tendrian entre si ninguna relacién. Pero la mente no se compone de
ceries paralelas sino de relaciones entre conceptos, y esta relacién en-
tre los conceptos que hacen que la vida mental sea realmente una vida,
la establecen esos elementos mentales llamados conceptos funcionales.

Cuando yo digo ‘“‘es pobre aunque feliz’, o “‘es feliz aunque
pobre”’; o cuando digo: “‘ni lo uno ni lo otro”” o “Juan y Pedro es-
tudian’’, establezco entre los conceptos de pobre y feliz. de uno y otro,
de Pedro v Juan, cierta relacién. Esta relacién es un movimiento men-
tal, y su expresién es el concepto funcional.

Pfander establece una clasificacién completa de los concep-
tos funcionales. Nosotros s6lo mencionaremos los conceptos ligati-
vos y los separativos.
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Concepto li.g'at.ivd es el que sirve de enlace: y, ademas. Ejem-
plos' “Juan y Pedro’, *Légica y Pslcologla s "E.studia’ légica, ade-
mas estudia psicologia’’. :

Conceptos separativos son aquellos que establecen separacién,
exclusién: ni lo uno ni lo otro; “'ni l'Oglca‘m pswologla ; m derecho
ni medicina”.

La importancia del estudlo del concepto ‘en el derecho ‘nos pa-
rece fundamental tanto mas cuanto que en algunos estudios de filo-
sofia juridica prmcnpalmente en Francia, encontramos cierta tendencia
hostil a la precisién 'y a las definiciones conceptuales en el dominio dek
derecho. Cualquiera que sea la-actitud del juez, o del abogado, cual-
quiera que sea su opinién sobre el fundamento y el objeto del dere-
cho, la precisién légica de los contenidos juridicos y la estricta defi-
nicién de las mstltucnones, es una condicién sme qua non de acierto
y eficacia. : :

Aunque ‘no formulemos ‘con palabras o concepto, cuando ad-
ministramos Justlcm estamos manejando conceptos, estamos utlllzan-
do o excluyendo conceptos. El derecho es un sistema de conceptos y
nunca podremos entrar con verdadera profundldad ni en el conoci-
miento ni en la practica del pensamlento juridico, si no ejercitamos ha
funcién légica de la definicién.y la distincién de los conceptos.
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Principios de Logica Juridica

LECCIOMN CUARTA

LA DEFINICION

SUMARIOQO:—1. Naturaleza i6gica de la definicién.—2. El géne-
ro préoximo a la diferencia especifica.—3. Reglas
para una buena definicion.—4. Clases de defini«
ciones.—8. Las definiciones en el derecho.

La definicién es la operacién 1égica que consiste en poner de
manifiesto v en delimitar el contenido de un concepto. En realidad
se puede decir que la definicién constituye el concepto mismo y qus
no podemos nunca afirmar que poseemos un concepto si no lo hemeos
definido. ,

Serfa ilusorio gue pretendiésemos poseer el concepto de con-
trato, por ejemplo, si no hubiésemos definido el contrato. lLa defi-
nicién pues es el concepto explicito, aquel concepto que no contiene
elementos oscuros o confusos, sino aquel en que estd de manifiesto
la totalidad de sus elementos. Mediante la definicién sabemos lo que
es una cosa y no solamente sabemos lo que es esta cosa sino hasta
dénde se extiende la jurisdiccién de su concepto.

La definicién pues, pone de manifiesto ¥ delimita el concepto
de modo que lo ubica en el espacio mental y lo sefiala de manera que
la mente lo distinga de todos los demés conceptos que constituyen lo
‘que se puede llamar la constelacidén intelectual del espiritu. De alli
la importancia légica de la definicién.

La definicién hace que el espiritu posea realmente sus ideas,
hace que la conciencia sea verdaderamente una conciencia de lo que
posee. Toda la ensefianza de Sécrates se dirigia ‘hacia la definicién,
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él queria saber qué cosa era la justicia, qué cosa era el valor;, qué cosa
era la santidad. ¢Y cémo podia saber lo que era la justicia, lo que
era el valor, lo que era la santidad si no los definfa?

Este recuerdo socrdtico nes es ttil para asignar a la. defini-
cién su verdadero objeto. La definicibn no es sélo un ejercicio de
la mente; sino que es, o debe ser, una operacién seria que tienda a
determinar la esencia del objeto, entendiendo por esencia lo que hace
gue una cosa sea lo que es. Si yo deseo definir el centrato debo pro-
curar descubrir la esencia de la institucién que se llama contrato, es
decir, lo que hace que el contrato sea realmente un contrate y no otra
cosa.

Establecida asi la naturaleza légica de la definicién pasameos a
estudiar las condiciones esenciales de esta operacién. La definiciém
se hace ——han dicho los légicos de todos los tiempos— por géneror
préximo y per diferencia especifica.

Que la definicién se hace por género préximo quiere decir que
¢uando se define un concepto hay que definirlo tomando de sus no-
tas la méas general; pero que sin embargo, sea aquella a la cual se
aplica inmediatamente la diferencia. Cuando yo defino por ejemplo..
el concepto de “Hombre'", diciendo que es un amimal racional, he to-
mado la nota genérica de animalidad y a esa nota le he aplicado la
diferencia de la racionalidad. Asi, al mismo tiempo que se pone de.
manifiesto el contenido del concepto de hombre, se dilimita su ex-
tensién.

Si yo no tomara el ginero préximo en el sentido de que es
el concepto inmediato a la diferencia, sino un género méis remoto, co-
mo el de ser orgénico por ejemplo, entonces daria una defimicién va-
ga de hombre.

Decir: “hombre es el ser orgénico racional”’, es dar una defi-
nicién imperfecta porque en ella la esencia de hirmanidad se deja en
Io vago, desde que e] hombre no =2« Gnicamente un ser organico sino
que pertenece a la categoria més préxima de la animalidad.

Si digo: “la compra-venta es un contrato, en virtud del cual
una persona se obliza a entregar una cosa a otra mediante el pago
de un precio”, formulo una definicién imperfecta porque el género
préximo al que se aplica la diferencia especifica no es simplemente
el contrato sino que es e] contrato consensual.

La segunda condicién es que la diferencia debe seér especifica
en el sentido de que sea una diferencia que delimite de modo perfec-
to la extensién del concepto que se trata de definir. Si digo: “El hom-
bre es un animal matemaético”, estoy haciendo una definicién imper-
fecta porque hay hombres que quedan fuera de esta definicién.

Si digo: la compra-venta es un contrato en virtud del cual una
persona se obliga a entregar una casa y otra a recibirla mediante el
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pago de un precio’’, estoy haciendo una definicién imperfecta, porque
la diferencia especifica es la entrega de una cosa, no de una casa.

Las condiciones de proximidad del género y de la especifici-
.dad de la diferencia se explican por la necesidad de que estas dos con-
.diciones actiien como dos coordenadas que ubiquen y fijen, en el espa-
.cio de la mente, el concepto, de modo que no solamente se distinga
'y se vea, por decirlo asi, sino que se recorte por relacién a los otros
.conceptos.

Dentro de estas dos condiciones: que el género sea préximo,
v no lejano, y que la diferencia sea especifica en el sentido que deli-
mite de modo perfecto la extensién del concepto definido, podemos
formular otras reglas mas inmediatas para la obtencién de una buena
definicién:

En primer lugar, la definicion debe hacerse por caracteres po-
-sitivos y no_negativos, porque cuando se hace por caracteres negativos
-se.sabe lo que la cosa no es, pero no se sabe lo que la cosa es.

Si defino el niimero impar diciendo: es aquel que no es par,
.estoy diciendo lo que la cosa no es, pero no lo que es. Y si quiere
-definir un contrato, por ejemplo, el contrato real, y digo que no es
€l consensual, ni el aleatorio, entonces no estoy indicando el conteni-
do del concepto sino tnicamente excluyendo las notas que no le per-
‘tenecen, y dejando, asi, en la oscuridad, el concepto mismo.

La otra regla para una buena definicién es no poner lo defini-
do en la definicién. Todos sabemos esta regla, pero no siempre po-
-demos eludir este peligro. Yo no puedo decir: la compra-venta es
‘un contrato por el cual una persona vende un objeto a otra. En esta
forma tan saltante es muy dificil que se pueda realmente proponer
una definicién de la compra-venta. Pero a veces lo definido entra
en la definicién en una forma subrépticia ciando- decimos por ejem-
‘plo: el sol es el astro del dia. En el fondo estamos diciendo: el sol
es el sol.

Precaucién importante es pues:-la ‘de cuidar que la definicién
‘ubique y ponga de manifiesto el contenido del concepto, en forma tal
-que no sea una simple repeticion o una mera tautologia.

Una tercera regla es la de no definir por conceptos coordina-
-dos. Los conceptos coordinados son aquellos que se colocan en la
misma linea y que dependen todos de otro concepto superior llama-
do subordinante. Las diferentes clases de contratos que considera
-nuestro cédigo, como los contratos reales, los consensuales, los alea-
“ torios, etc., son contratos subordinados del concepto general de con-
trato y coordinados entre si. Si digo: ‘el contrato consensual es un
contrato real, menos la entrega de la cosa’’, estoy definiendo el con-
cepto consensual por relacién al concepto coordinado y asi estoy efec-
tuando una pésima definicién.
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Por dltimo, la definicién debe hacerse con conceptos claros, no
oscuros porque .entonces se remite el espiritu a dtro problema: el de
aclarar la definicién. _

Hay diferentes clases de definiciones. No nos ocuparemos de
todas pero si de dos principales- las definiciones axiomdticas o ana-
liticas y las definiciones empiricas.

Diefinicién axiomatica es aquella que es independiente de la
experiencia y tiene una validez en si.

Definicién -empirica es aquella que obedece a un trabajo abs-
tractivo de la mente que no hace sino organizar las observaciones de
la experiencia para reunirlas en un concepto.

Las definiciones matematicas son axiomaticas, su valor no de-
pende de que estén o no de acuerdo con la experiencia, mientras que
las deficiones de las ciencias de observacién como las ciencias natu-
rales son definiciones empiricas, provenientes del ejercicio de la fa-
cultad de observacién que retinen los materiales dispersos de la expe-
riencia en una unidad conceptual.

Las definiciones del Derecho son en gran parte axiomaticas;
no son como las definiciones de las ciencias naturales, de las ciencias
de observacién, derivadas de la observacién de los hechos, sino deri-
vados de la esencia del derecho y vilidas en si mismas.

\ Las definiciones de obligacién, relacién, acto juridico, son de-
finiciones axiomdticas, no -han sido inducidas mediante: una observa-
cién minuciosa de todos los hechos sociales y juridicos sino que son
estructuras mentales, preexistentes .a toda observacién; son conceptos
categoriales, que lejos de provenir de la observacién, en cierto modo
la encauzan y la dominan. ‘

Cuando yo digo: *acto juridico es todo hecho de voluntad
cuyo objeto intencional es el derecho’, estoy formulando una. defi-
nicién axiomatica. No he tenido que observar los actos juridicos pa-
ra saber esto; me basta saber lo que es el derecho para deducir esa
definicién con la misma precisién con que puedo deducir un teorema
de matematicas de la definicién axiomética del circulo..

Existe una larga controversia entre los partidarios y los ad-
versarios de la definicién en el derecho. Unos sostienen la importan-
cia de la definicién y otros sostienen el peligro de emplearla en el
dominio del derecho. Los dos partidos tienen representantes ilustres;
v las actas de preparacién del Cédigo de Napoleén son muy ilustrati-
vas al respecto.

Las instituciones, dicen los enemigos de la definicién, no son
estructuras inméviles; evolucionan con la vida, camblan con las cos-
tumbres, se trasforman. FEl movimiento de la vida social desborda la
legislacién escrita, de modo que el juez en cada momento debe en-
focar una situacién nueva. La definicién impide este movimiento y
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en consecuencia es una causa de estatismo, de inmovilidad en la vida
del derecho.

Los partidarios de las definiciones sostienen que la tnica for-
ma de evitar la arbitrariedad en el ejercicio y en la aplicacién del
derecho, es la definicién.

Si se quiere saber cuil es el contenido de la institucién. es pre-
ciso definir su concepto, sobre todo cuando es susceptible de inter-
pretaciones contradictorias o vagas. Si el derecho es la estructura
ideal de lo que debe ser, y ella esti en la mente del legislador y del
jurista, es necesario que el juez conozca esa estructura ideal, lo que
s6lo se puede obtener por medio de la definicién.

Me parece que la definicién tiene un papel sumamente impor-,
tante en el dominio del derecho, y que ella no impide ni. obstaculiza
la evolucién ni del derecho ni de la jurisprudencia. La definicién
fija el contenido de la idea institucional, y como ya lo hemos dicho
la estructura intima del derecho estd compuesta por el sistema de
ideas institucionales.

La definicidn no solamente es importante y ttil sino que (y
esto es lo mas esencial), estd implicita, inmanente en el ejercicio de la
-actividad juridica. Cuando un abogado dice: ‘‘objeto la personerfa
juridica de fulano’’, este abogado tiene en su mente la definicién de,
TJo que él llama personeria.

Por otra parte, la definicién orienta el criterio del juez; por
ejemplo, cuando nuestro cédigo dice: ‘‘poseedor es el que ejerce ds:
hecho los poderes inherentes a la propiedad, o uno o mas de ellos ',
estd definiendo junto con la institucién de la posesién, la institucién
de la propiedad. Quiere decir que la propiedad es una categoria dis-
tinta de la posesién, enlazada con ella pero no idéntica.

Cuando el antiguo cédigo decia: ‘‘la posesién es la tenencia de
una cosa con animo de conservarla para si’’ definia la posesién dis-
-tinguiéndola de otras formas de tenencia, y con ello instituia una en-
tidad juridica con caracteres de claridad y de fijeza.

Ya sea que se adopte la definicién en los cédigos. ya sea que
se la excluya del 4mbito de la legislacién positiva, la definicién es
_una operacién légica importantisima en el jurista, el abogado y el
juez. De modo que cualquiera que sea la tesis que se admita, sostene-
mos nosotros la importancia de la definicién como. categoria mental
'y directiva en el 4nimo de los que se ejercitan en las actividades del
-derecho.
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Principios de Lagica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION QUINTA
LA CLASIFICACION

SUMARIO:—1. La divisién.—2. La clasificacién, su obje-
to y su utilidad.—3. Reglas de la clasifica-
cion.—4. Formas de la clasificacion.-5. La
clasificaciéon en el derecho

Mientras la definicién tiene por objeto determinar el conteni-
do del concepto, la divisién se propone determinar su extensién y es-
tablecer los conceptos que le estidn subordinados.

En toda divisién precisa distinguir los elementos constantes y
los elementos variables. Los elementos constantes son aquellos que
pertenecen al concepto genérico como sus notas esenciales e insepa-
rables. Los elementos variables son aquellos que aunque pertenecen
al concepto genérico introducen en él ciertas modalidades especificas.
Los elementos de regularidad e irregularidad son elementos variables
porque introducen en el concepto genérico de verbo, las modalidades
especificas que son justamente las que califican al verbo como regu-
lar e irregular.

Segtn se desprende también de lo ya expresado, en toda divi-
sién légica asistimos a la formacién implicita o explicita de un juicio
disyuntivo que dice: los objetos comprendidos en el concepto x, son
tales o cuales. Cuando yo divido las partes de la oracién en sustan-~
tivo, adjetivo, articulo, etc., estoy formulando un juicio disyuntivo
que dice: las partes de la oracién son, o sustantivo, o adjetivo, o ar-
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ticulo, o verbo, etc.; lo mismo cuando me refiero a los contratos,
o a los medios de prueba, cuando hago, en fin, cualquier divisién 16-
gica, ya pertenezca al orden de las disciplinas empiricas o al orden
de las disciplinas formales como lo es el derecho.

La importancia de la divisién es mucho mas considerable de
lo que a primera vista parece. Con el propésito de insistir sobre esta
importancia légica y practica de la divisién diremos aqui que no exis-
tirla ningln -estudio tedrico en ninguna ciencia ni ninguna actividad
practica verdaderamente eficaz si no se procediese a la ordenacién de
los conceptos; y la divisién es la instancia primaria de la ordenacién
d= los conceptos. Si no procediéramos escrupulosamente a esta ope-
racién légica de la divisién nuestros conceptos estarian mezclados, con-
fundidos los unos con los otros de modo que constituirian un verda-
dero caos.

. e

La tnica forma de trasformar el caos mental en un mundo, es
decir en un sistema ordenado de formas, es mediante la divisién o sea
la separacién de los desemejantes y la unién de los semejantes.

Los griegos consideraban que el estado primario de la existen-
cia universal habia sido el caos. ¢Cémo intervino la potencia orde-
nadora en este caos para convertirlo en Cosmos o0 mundo? Median-
te la operacién de la divisién y la clasificacién, que agrupa los ele-
mentos segiin sus semejanzas y segin sus desemejanzas.

La divisién es pues una operacién elemental, en cierto modo
primitiva que no puede faltar ni en el domMio de la ciencia teérica
ni en el de la actividad practica. Por lo tanto, no pueden prescindir
de la divisién, ni el jurista, ni el cientifico del derecho, ni el abogado,
ni el juez, en su tarea de distinguir netamente las instituciones y de
integrarlas en un todo sistematico.

La clasificacién es una divisién compleja en el sentido de que
los conceptos que componen un concepto genérico se dividen a su vez
en otros, divisibles a su vez, constituyendo asi una piriAmide cuya
cispide es el concepto primordial y genérico, al cual se subordiran
las especies y subespecies en forma que puede ser indefinida.

Los conceptos genéricos de los cuales dependen légicamente
otros conceptos se llaman subordinantes. Los que dependen de otros
mas altos se llaman conceptos subordinados, y, entre si, \los diferen-
tes conceptos que dependen en el mismo grado de un concepto mas
alto, son coordinados. De manera que la clasificacién es una opera-
cién légica que tiene por objeto establecer las relaciones de subordi-
nacién y coordinacién entre los conceptos.
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En sintesis la clasificacién es un grado superior al de la sim-
ple divisién, un procedimiento ordinativo cuya mision principal es
establecer distincién y claridad en los contenidos mentales. Pero la
clasificacién no tiene tnicamente un papel ordinativo sino que sirve
también a la investigacién ‘y ‘al' conocimiento teorético porque la cla-
sificacién completa la definicién; y sélo cuando hemos definido el
concepto y sabemos qué lugar ocupa en la clasificacién sistemdtica de
los demés conceptos podemos decir que poseemos mentalmente el
concepto, no tnicamente aislado, sino en el conjunto de relaciones de
coordinacién y subordinacién que sostiene con los demis conceptos
del sistema intelectual o de la ciencia que -estudiamos y practicamos.

Como ejemplo de clasificacién daremos la siguiente, de Fra-
marino, relativa a los medios de prueba: El concepto genérico supre-
mo e8 el de los medios de prueba.

En este concepto se establecen estos otros conceptos subordi-
nados: los medios de prueba clasificados: a) segin su contenido; b)
segin el sujeto; c) segin su forma. Estos tres conceptos especificos
se subdividen a su vez en subespecies y tenemos que los medios de
prueba segin su contenido pueden ser directos o indirectos, laa prue-
bas segiin el sujeto del cual emanen, pueden ser pruebas personales
o pruebas reales, y apreciadas segin su forma, testimoniales, docu-
mentales y materiales.

Richte, en su Tratado de las Pruebas las divide en preconsti-
tuidas y simples. Esta divisién se llama dicotémica. Las primeras
comprenden los documentos, las segundas, la confesién, el testimonio
y la pericia.

De la nocién de clasificacién y de los ejemplos que la ilustran
se pueden deducir las reglas para una buena clasificacién.

La primera regla es que la clasificacién comprenda toda la
extensién del concepto genérico. Si yo quiero dividir o clacifi_ar ‘oo
medios de prueba en el derecho penal, no puedo omitir ninguno de
los medios de prueba que estin incluidos en el concepto de prueba
porque de lo contrario haria una clasificacién incompleta. -

Una segunda regla consiste en que los conceptos en que se
dividen los més generales contengan la esencia de los objetos a los
cuales se refieren porque de otro modo seria una clasificacién mera-
mente descriptiva que no lograna el objeto de-la ciencia ni las nece-
sidades de la prictica. Si quiero clasificar los contratos en un estu-
dio teorético sobre el derecho civil, lo haré teniendo en cuenta tanto
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el elemento constante del concepto cuanto los elementos variables o
sea las difererites modalidades que los contratos en sus diversas cla-
ses introducen dentro del concepto genérico de contrato. Pero estos
elementos constantes o variables deben ser elementos que correspon-
dan a la esencial naturaleza de los objetos que se clasifican. Seria su-
perficial y ridicula una clasificacién de contratos que los dividiera por
ejemplo, segilin los meses del afio en que fueron otorgados. La segun-
da regla es que la clasificacién debe pues hacerse por notas esenciales.

La tercera regla es que los conceptos coordinados se excluyen
los unos a los otros. La exclusién no puede ser absoluta pero si re-
lativa en el sentido de que cada grupo de conceptos se distinga res-
pecto del otro grupo. Una clasificacién en que los términos se re-
pitan es imperfecta y osciira. Los términos deben ser claramente de-
finidos, distintos-y excluyentes los unos de los otros.

Por dltimo, la clasificacién debe obedecer al principio de la
continuidad; no debe hacer saltos ni pasar por ‘encima de otros con-
ceptos ‘omitiendo las etapas intermedias. Todos sabemos que los ani-
males se dividen en vertebrados, articulados; moluscos, radiados y pro-
tozoarios, pero si dijéramos los animales se dividen en aves, moluscos,
etc., estarfamos haciendo una clasificacién discontinua. Asi si decimos:
los contratos se dividen en compraventa, hipoteca, etc., saltando por en-
.cima de conceptos coordinantes, llegamos al caos mental que queremos
eliminar.

Existen muchas formas de clasificacién, pero para el objeto
«de nuestra explicacién nos bastara distinguir dos formas: la clasifica-
-cién por tipos, y la clasificacién que toma por base las definiciones. Las
primeras son, las empiricas que no :sg basan en una definicién de los
.conceptos que tratan de dividir, sino en la observacién de los carac-
‘teres mas constantes de los objetos que se clasifican o dividen. Por
ejempvlo,-al clasificar los libros de una biblioteca .por su tamafo, es-
toy haciendo una clasificacidn por tipos. lLas clasificaciones de las
ciencias empiricas son generalmente por tipos.

Pero estas clasificaciones por tipos siempre son imperfectas
porque la experiencia puede rectificar o deshacer.la relacién de su-
‘bordinacién de los caracteres que es la esencia de toda clasificacién.

Las clasificaciones perfectas son aquellas que se hacen segin la
definicién de los conceptos; estas clasificaciones son las propiamente
légicas y de las ciencias formales. La clasificacién, por ejemplo, de
1a légica de las diferentes modalidades del juicio, se hace segiin la
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forma aprioristica del juicio y es perfecta porque se funda en las de-
finiciones, no depende de la confirmacién de la experiencia.

En el dominio del derecho existen las dos clases de clasifica-
cion; por tipos, cuando se clasifican de hecho los modos de ser de
ciertas entidades sociales que son objeto del derecho, y las clasifica-
ciones por definicién cuando se clasifican las instituciones o los con-
tenidos del derecho segiin su esencia permanente, dada en su concep-
‘to mismo.

Si doy una cierta definicién de prueba o de contrato puedo
dividir las pruebas y los contratos segtin su definicién, segiin las es-
pecies implicitas en la definicién del concepto genérico.

La divisién y la clasificacién tienen un doble fin légico y préc-
tico; el fin primordial es la clasificacién, es la ordenacién, hasta el punto
que los términos de clasificacién y de ordenacién son sinénimos. No
se puede hablar de ordenacién sin que pensemos implicitamente en la
clasificacién. No sélo en el Ambito de nuestros estudios sino en el
de la vida practica clasificamos nuestras ocupaciones, dividimos nues-
tra actividad segln ciertas normas o leyes de clasificacién porque de
otro modo nuestra vida practica seria un puro caos.

La clasificacién tiene ademéas una importancia cognoscitiva.
En las ciencias tedricas, no se puede dar un paso en la investigacién
si no se procura delimitar los conceptos. En el derecho la investiga-
cibn no podria avanzar si no se establecieran clasificaciones de los
conceptos que maneja el jurista.

Todo lo que hemos dicho estd indicando que la definicién y
la clasificacién son ya procedimientos metodolégicos. El método, de-
rivado de una voz griega que quiere decir ‘‘camino’’, es el procedi-
miento o conjunto de procedimientos para llegar a la posesién de la
verdad y la verdad no es otra cosa que la adecuacién del espiritu a
la estructura objetiva de la realidad.

Mediante la clasificacién y la definicién orientamos nuestro
.espiritu hacia su adecuacién con la estructura objetiva de la realidad
juridica. )

¢Cuél es esa estructura objetiva? Es la estructura del pensa-
miento juridico. Por ser pensamiento, el derecho no es un mero pro-
ducto subjetivo, sino que es algo que existe por encima de la mera
opinién subjetiva. La definicién y la clasificacién establecen el or-
den en la realidad juridica y, ademads, hacen posible el conocimienry,
cientifico y la eficacia en la actividad que formula .y aplica el derecno.
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Principios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION SEXTA
EL JUICIO

SUMARIO:—Concepto y elementos del juicio.-2, Natura-
leza logica del juicio.—3. Clasificacion de
los juicios segin la cualidad, la cantidad la
relacién y la modalidad.—4. Juicios analiti-
cos y sintéticos.—5. Relaciones entre loe
juicios.

El juicio es una operacién légica que consiste en relacionar dos
conceptos, de tal manera que en esa relacién se afirme o niegue algo.
El juicio es una relacién afirmativa o negativa de conceptos. De esta
afirmacién se desprende la nocién de los elementos constitutivos del
juicio, los mismos que son tres, llamados: concepto-sujeto, concepto-
predicado y cépula.

El concepto-sujeto es aquel del cual se afirma o se niega algo.
El concepto-predicado es aquel que afirma o niega algo del sujeio;
y cépula es el concepto funcional que establece la relacién positiva o
negativa entre los dos términos anteriores.

Cuando se dice: “‘el hombre es mortal”’, hombre es el concepte-
sujeto del cual se afirma o niega algo. Mortal, es el concepto-predi-
cado porque es el concepto que califica, afirmativa o negativamente
al sujeto; y es, es un concepto funcional que establece la relacién en-
tre estos dos términos de ‘‘hombre” y “mortal’.

Seria insuficiente esta determinacién si no agregamos a estos
tres elementos, que pueden considerarse como los elementos materia-
les del juicio, una condicién general que hace que la operacién légica
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que estamos estudiando sea realmente un juicio; y esta condicién ge-
neral es el cardcter enunciativo de la afirmacién o de la negacién que
se hace en el juicio.

_El juicio debe enunciar una relacién, no pensarla inicamente
sino afirmarla o negarla. La enunciacién quiere decir la intencién con
que se afirma o niega alguna cosa. Al decir: ‘el hombre es mortal”,
se anuncia una relacién positiva entre el hombre y la mortalidad, y
cuando digo: ‘‘el hombre no es perfecto, enuncio una relacién de ex-
clusién entre el hombre y la perfeccién.

El juicio considerado desde el punto de vista psicolégico es
un producto infegral del espiritu, no es un mero producto mental; es
un resuliado global de la totalidad de los factores que intervienen en
la vida psiquica; factores afectivos y de preferencia de adhesién o de
repulsién por parte del sujeto que afirma o niega. Como dice Bren-
tano, en todo juicio hay una operacién de admisién o de rechazo. En
este coeficiente de admisién o de rechazo, aplicado en toda operacién
de juzgar estin comprendidos elementos de la vida afectiva y de la
vida volitiva. En el juicio contemplado desde el punto de vista 16-
gico se hace abstraccién de estos elementos subjetivos, afectivos o de
vida volitiva y sentimental para no retener sino el aspecto estrictamen-
te intelectual de la operacisn.

El juicio légico es de este modo una estructura de pensamien-
to puro y sujeto a reglas y determinaciones formales de absoluta vali-
dez y perfecta rigurosidad. El juicio psicolégico estd dado por los
varios factores que intervienen en la vida consciente. El juicio légi-
co estd libre de este coeficiente de afectividad y se da como una es-
tructura objetiva respecto de la cual sélo son validas las leyes estric-
tamente formales.

El juicio psicolégico implica una serie de problemas relativos
a la génesis de las operaciones por las cuales se afirma o se niega
una cosa. El problema de la creencia es fundamental en el estudio
psicolégico del juicio. Estos problemas no existen tratdndose del jui-
cio légico en que sélo son validas las leyes légicas.

Definido el pensamiento juridico como la légica del derecho,
parece innecesario decir que una precaucién que debe tomar princi-
palmente el juez en la administracién de la justicia y en la determi-
nacién del contenido de la institucién y de su eficacia, consiste en procu-
rar elevar sus juicios a la categoria de juicios légicos, liberarse en lo
posible de los elementos afectivos o volitivos que perturben la apre-
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ciacion estrictamente objetiva de la realidad de los hechos o del con-
tenido de los conceptos; juzgar principalmente como un légico.

El problema técnico del derecho y el conjunto de dificultades
que se presentan en el 4nimo del juez son principalmente problemas
légicos. No desconocemos que pueden haber consideraciones morales
muy importantes, elementos afectivos o sentimentales que intervienen
en la decisién judicial, pero no nos corresponde ocuparnos de los pro-
blemas morales del juez, sino Gnicamente de los problemas formales,
y éstos se contraen en Gltima instancia a la reduccién total de los ele-
mentos que actian en un proceso a formas de estricta rigurosidad 16-
gica. Esta es la técnica o logizacién de los elementos existentes en
un proceso, su reduccién a las formas légicas, que permitan llegar
a una. conclusién apodictica que defina y ubique el caso que se juzga
dentro de una estructura legal, clara y de perfecta validez.

Clasificacién de los juicios.—Hay cierta resistencia instintiva,
por asi decirlo, al estudio o anilisis de las clasificaciones. La clasi-
ficacién es una forma de distincién y la distincién es una condicién
esencial de la certidumbre y la evidencia segin la vieja doctrina de
Descartes.

Los juicios se clasifican segin criterios muy diversos. Una cla-
sificacién clasica de los juicios los divide atendiendo a su cualidad, a
su cantidad, a la relacién y a la modalidad.

No es muy confuso como parece este conjunto de divisiones
y subdivisiones. Ya sabemos lo que es cantidad y cualidad. La can-
tidad del juicio se determina por su extensién o por la extensién de
los conceptos que estan relacionados en el juicio. La cualidad por el
hecho de ser los juicios afirmativos o negativos; la relacién por la
manera cémo el predicado califica o incide sobre el sujeto; y la mo-
dalidad por la intencién implicita en el juicio.

Una enumeracién somera de las diferentes variedades del jui-
cios de acuerdo con esta divisién hace percibir lo que se quiere decir

al dividir los juicios segin su cualidad, cantidad, relacién y modalidad.

Segiin la cualidad, los juicios se dividen en afirmativos y ne-
gativos. Juicio afirmativo: ‘‘el hombre es mortal’.

Juicio negativo: ‘‘el hombre no es perfecto’.

Esta divisién de juicios en afirmativos y negativos segiin su
cualidad tiene una importancia en el método. Afirmar una cosa es
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muy importante porgue la afirmacién implica la posesién de un con-
cepto por el espiritu. Negar algo es también importante y la impor-
tancia de la negacién ha sido puesta en relieve por todos los que han
investigado en el método.

Una de las formas de llegar a la verdad es el llamado método
de las instancias negativas. Se trata de saber lo que una cosa es a
través de lo que la cosa no es. En el derecho, en la interpretacién y
en la aplicacién de la ley el método de las instancias negativas es muy
importante. A veces aparece confuso el sentido de una institucién, o di-
ficil de ubicar y clasificar dentro de las formas legales preexistentes un
caso concreto, por lo ‘que el juez, para lograrlo, se vale, muchas veces
sin saberlo, del método de las instancias negativas.

La negacién o el método de las instancias negativas es usual
en el dominio de la interpretacién del derecho y la practica del mismo.

Segtin su cantidad, los juicios son: universales, particulares e
individuales. Son universales los juicios cuando el concepto-sujeto es-
ta tomado en toda su extensién, por ejemplo: ‘‘todos los hombres son
mortales’’.

Juicio particular es aquel en que el concepto del sujeto esta
tomado solamente en una parte de su extensién, ejemplo: ‘‘alguncs
hombres son mortales’".

El juicio es individual cuando el sujeto estd tomado en una
forma indivisa. Asi decimos: Sécrates es sabio; el Pert: es grande.
El juicio universal que dice: ‘‘todos los hombres son mortales’, y el
individual que afirma: ‘‘Pedro es sabio’’, tienen una cosa de comiin y
es que en ambos casos el sujeto estd tomado en la totalidad de su ex-
tension.

Segtin la relacién entre el predicado y el sujeto, los juicios son:
categéricos, hipotéticos y disyuntivos. El juicio categérico es aquel
que afirma o niega la relacién del sujeto con el predicado sin condi-
cién. Ejemplo: *los hombres son mortales”, ‘‘los hombres no son
perfectos’”.

El juicio hipotético es el que afirma o niega la relacién entre
un sujeto y un predicado pero sujetindola a una condicién o supuesto.
El juicio hipotético contiene una consecuencia derivada de este supues-
to. Por eso la norma juridica es en su estructura légica un juicio hi-
potético porque instituye que si se realiza tal condicién derivaran de
esa condicién tales a cuales consecuencias.



MARIANO IBERICO RODRIGUEZ 39

Es imporiante esta relacién en el juicio hipotético porque es
una relacién de necesidad entre la realizacién del supuesto y la conse-
cuencia que se deriva de la realizacién de ese supuesto. Por mane-
ra que cuando se juzga en el derecho hay que ver si se realiza el su-
puesto de la ley porque asi las consecuencias tienen que derivar ne-
necesariamente.

Juicio disyuntivo es el juicio que afirma o niega la relacién en-
tre un suyjeto y varios predicados posibles pero que se excluyen los
unos a los otros. Ejemplo: “el color puede ser o verde o azul o rojo’.
El juicio disyuntivo tiene también importancia en el pensamiento ju-
ridico en la teoria de la prueba.

Es necesario cerrar las posibilidades de un acto, de manera
que s1 nosotros eliminamos algunas quedan las otras como consecuen-
clas necesarias.

La prueba se funda en gran parte en este tipo de juicio dis-
yuntivo. El pensamiento juridico funciona siempre asi mediante jui-
cios hipotéticos y disyuntivos.

Segiin su modalidad, los juicios pueden ser asertéricos, apo-
dicticos y problematicos. Asertérico es el juicio que afirma o_niega
algo. Ejemplo: ‘“Juan estudia’”, ‘‘el dia estd frio”’. Aqui hay una
relacién que no tiene caracter de necesidad.

El juicio problematico es el que afirma o niega una relacién
pero no de modo terminante y absoluto sino sometiéndolo a cierta
duda. Ejemplo: "quizd lloverA mafiana’; ‘‘quiza fulano es el autor

del delito™.

El juicio apodictico no se diferencia en su forma del asertéri-
co pero se diferencia fundamentalmente en la intencién. Es un jui-
cio absoluto, que no puede no ser. Es el que. se obtiene por efecto de
una derivacién légica de caricter deductivo. Los juicios que se ob-
tienen por la demostracién matematica son apodicticos porque son
de estricta necesidad légica.

La conclusién a que se llega en e! ejercicio del pensamiento
juridico cuando funciona en el sentido de aplicar la ley a los casos
concretos es apodictica. Los juicios del juez son apodicticos, de rigu-
rosa necesidad y certidumbre. El no puede terminar una sentencia
con un juicio problematico.
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Por ser de caracter apodictico el pensamiento juridico es prin-
cipalmente deductivo. Aristételes en su légica habia ya puesto de
relieve la superioridad del razonamiento deductivo. La induccién
conduce a la probabilidad, pero la tnica operacién légica que condu-
ce a la evidencia es la deduccién porque parte de premisas evidentes
y de validez universal.

Otra clasificacién de los juicios es la que los divide en juicins
analiticos y sintéticos. Amnalitico es aquel en el cual el predicado se
desprende del sujeto porque ya estd comprendido en él. Ejemplo:
“el triAngulo es una figura geométrica que tiene tres angulos’.

Juicio sintético es aquel en el cual el predicado no se despren-
de del sujeto analiticamente sino se le agrega. Ejemplo: ‘‘la pared
es blanca”.

Los juicios analiticos son juicios a priori porque no necesi-
tan experiencia. Los juicios sintéticos son empiricos porque vienen de
la experiencia. Una gran parte de los juicios en el derecho son ana-
liticos porque se derivan del concepto de la institucién. En la teoria
de la prueba volveremos a encontrar esta distincién.

Con los juicios se pueden realizar dos especies de operacio-
nes légicas.

La una consiste en comparar los juicios entre si por razén
de su cualidad y cantidad. De esta comparacién resultan los juicios
contradictorics, contrarios, subcontrarios y subalternos. Son contra-
dictorios entre si el universal afirmativo y el particular negativo; y el
universal negativo y el particular afirmativo. Son contrarios cuando,
siendo los dos universales, el uno afirma lo que el otro niega. Son
subcontrarios cuando, siendo los dos particulares, el uno afirma lo que
el otro niega. Son subalternos los que poseen la misma cualidad y
distinta cantidad.

La otra, que se llama conversién, consiste en tomar el sujeto
como predicado y al contrario. Por ejemplo, el juicio: ‘‘todos los
hombres son mortales”” se convierte en ‘‘algunos mortales son
hombres".

La exposicién minuciosa de las reglas referentes a la contrapo-
sicién y a la conversién de los juicios saldria del marco especial de
nuestro curso.
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Principios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION SEPTIMA
EL RAZONAMIENTO

SUMARIO:—1. Naturaleza légica del razonamiento.—2.
Razonamientos inmediatos y mediatos.—3. La
deduccion y la induccién.—4. El ‘silogismo,
sus figuras.—5. Reglas del silogismo.—6. Im-
portancia del razonamiento deductivo en 1a
aplicacién del derecho.

Hemos definido exactamente lo que se puede llamar la estruc-
tura intelectual del concepto, estudiando con este objeto la definicién
y la clasificacién, como medios de establecer claridad, distincién y sis-
tema en el pensamiento.

El acto mental, la operacién légica que consiste en pasar de
un conocimiento a otro, en progresar de un juicio a otro, se llama
razonamiento. En términos generales se define el razonamiento co-
mo la operacién légica que consiste en pasar de un juicio a otro, o
en enlazar varios juicios entre si, de modo que el Gltimo sea el resul-
tado necesario de la relacién légica existente en los juicios anteriores.

Al decir: “Paris es mas grande que Marsella; Marsella es mas
grande que Valencia; Paris es mas grande que Valencia', el dltimo
juicio se enlaza con los anteriores de manera que aparece como una
consecuencia necesaria..

Uno de los aspectos mas interesantes de la légica consiste en
establecer, definir, formular las reglas adecuadas a fin de que el razo-
namiento, que es el movimiento mismo de la mente, se realice en
condiciones que garanticen su eficacia y su validez.

En todo razonamiento existe una inferencia: de un juicio se
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infiere otro juicio o de una cadena de; juicios se infiere un juicio fi-
nal que es el resultado necesario del enlace légico entre los juicios an-
teriores.

De conformidad con lo dicho, y teniendo en cuenta la natura-
leza mediata o inmediata de las inferencias que se realizan en el razo-
namiento, podemos dividir éstos en mediatos e inmediatos. El razo-
namiento inmediato, a la inferencia inmediata, es el que pasa direc-
tamente de un juicio a otro. El razonamiento mediato es el que pasa
también de un juicio a otro pero no directamente sino a través y por
intermedio de otros juicios interpuestos. Por consiguiente un razona-
miento inmediato es una operacién relativamente simple; el razona-
miento mediato es una operacién compleja. Ejemplo de inferencias in-
mediatas: ‘“Todos los hombres son mortales”. Se infiere de esta pro-
posicion, por conversién, el hecho de que algunos mortales son hom-
bres. Los légicos llaman a esta inferencia ‘‘por conversién’, porque
se realiza convirtiendo el predicado del juicio en sujeto. Otra inferen-
cia inmediata es la llamada por ‘‘oposicién”; ejemplo. ‘‘Ningiin hom-
bre es inmortal”. Se puede inferir inmediatamente, por oposicién. que
Juan, Pedro o Sécrates, que son hombres, son mortales.

Los légicos han establecido reglas minuciosas para determinar las
garantias de la oposicién y la conversién como tipos de inferencia in-
mediata. No nos detenemos en el anilisis de estas reglas porque ellas
salen de los limites propios de nuestro curso.

Mas importantes para el objeto de nuestro estudio son las lla-
madas inferencias mediatas o propiamente los razonamientos media-
tos, aquellos que no infieren directamente un juicio de otro sino que
lo infieren a través de una cadena o serie de juicios intermedjarios.

Hay dos grandes tipos de razonamiento mediato, los dos gran-
des tipos de operaciones verdaderamente constructivas del conocimien-
to y cuyas reglas de eficaz legitimidad estudia y establece la l6gica: El
razonamiento inductivo y el razonamiento deductivo. El razonamien-
to inductivo progresa de la observacién de casos particulares a la for-
mulacién de la ley general que los comprende a todos. La induccién
se funda pues en la o_bservacién, en la experiencia, y su fin consiste
en encontrar la norma general de los casos concretos de la investi-
gacién. La induccién es el razonamiento y el método caracteristico de
las ciencias de observacién, de las ciencias llamadas naturales: la Fi-
sica, la Quimica, la Botanica, la Zoologia, la Geoogia, porque estas
ciencias tienen por objeto describir las leyes generales de la realidad
en la que estin comprendidos los casos concretos de la investigacién.
La metodologia estudia los procedimientos adecuados y las garantias
16gicas de la induccién. ' ‘

Al estudiar nosotros los fundamentos légicos del pensamiento
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del derécho no establecemos las reglas de la induccién que son re-
glas de la' metodologia referentes a las ciencias de la naturaleza.

ia deduccién ‘es una marcha inversa del razonamiento que
no va de la observacién de los casos particulares a la formulacién de
la ley, sino al contrario, parte de la formulacién de principios univer-
sales admitidos como verdaderos ¥ desciende de esos principios uni-
versales al caso concreto, que se trata de caracterizar y determinar 16-
gicamente.

Al decir: ‘“Todos los hombres son mortales, Sécrates es hom-
bre, luego Sécrates es mortal’’, realizamos una operacién deductiva.

La deduccién se funda en el caracter de evidencia, de verdad,
de certeza indubitable del principio universal admitido como condi-
cién de la deduccién, y se funda ademas en que el caso particular esta
comprendido en ese principio universal que se admite y proclama co-
mo fundamento de la operacién deductiva.

Las ciencias matematicas son principalmente deductivas; no
se elevan las matematicas de la observacién de los hechos a la formu-
lacién de las leyes sino que parten de grandes principios generales co-
mo las definiciones, los postulados y los axiomas y van a las formas
particulares en que esos principios evidentes se definen. El objeto
principal de las matematicas es la demostracién y ésta es una opera-
cién deductiva porque muestra en qué leyes o principios o formas ge-
nerales del pensamiento matematico estd comprendida la proposi-
cién particular de que se trata.

Algunos tedricos matematicos discuten el caracter deductivo de
lIa matematica; no nos interesa entrar en el dédalo de estas discusio-
nes. Lo dnico que nos interesa decir es que el mecanismo del pensa-
miento juridico, en su tarea de aplicar la ley, es un mecanismo esen-
cialmente deductivo. No es una operacién semejante a la que hace el
botanico que estudia diferentes plantas para ver las leyes morfolégi-
cas; no es una operacién semejante a la del fisico que estudia los di-
ferentes cuerpos para encontrar las leyes generales de la gravitacién.
En el &nimo del juez y del abogado lo que preexiste no es el caso par-
ticular sino la ley, la institucién, la formulacién general del derecho. El
elemento directivo y fundamental es, no la particularidad del caso
concreto, sino la universalidad de la institucién o de la norma.

La funcién del abogado es muy semejante a la del matemati-
co. Lo que procura el matematico es demostrar que cierta proposicién
particular se justifica por los principios mas generales en que se fun-
da el pensamiento matematico. Lo que procura el abogado es tam-
bién demostrar que el caso particular de que se trata, o el juicio re-
lativo a este caso, estd comprendido dentro de la institucién mas ge-
neral del pensamiento juridico y del derecho positivo.

Defender es demostrar; y aplicar la ley cuando se es juez es
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realizar la operacién légica de determinar la naturaleza del hecho
juridico, definir la contencién que se juzga por relacién a las normas
preexistentes del derecho. La forma esquematica de la deduccién, en
general la forma esquemaética del razonamiento deductivo es el silo-
gismo. El razonamiento no se expresa siempre en forma silogisticas
hay razonamientos comprimidos; a veces con una sola palabra se
puede expresar una inferencia, pero el esquema légico del razonamien-
to deductivo es en forma silogistica porque es la manifestacién expli-
cita de los diferentes elementos que se integran en la estructura for-
mal que se llama razonar.

En el silogismo, en su forma mas simple y general se distin~-
gue en primer lugar tres juicios; los dos primeros son llamados premi-
sas y el tercero conclusién que resulta de un modo necesario del enla-
ce establecido entre los dos primeros: “‘Todos los hombres son mor-
tales, X es hombre, luego X es mortal”.

En el silogismo se distingue, ademas, los términos, que_son
tres: término mayor, término menor y término medio. Ejemplo: *‘To-
dos los metales son buencs conductores del calor, el cobre es un me-
tal, luego el cobre es buen conductor del calor’’. Se llama término ma-
yor al predicado de la conclusién. En el ejemplo precedente, ‘‘buen
conductor del calor’”” es el término mayor.

El término menor del silogismo es el sujeto de la conclusién.
Cobre es el término menor. Término medio es el que no se encuentra
en la conclusién sino dnicamente en las premisas, porque es aquel que
sirve de enlace entre el término mayor y el menor. Ejemplo: “Todos los
metales son buenos conductores del calor y de la electricidad; e] co-
bre es un metal, luego el cobre es un buen conductor, etc.”” El término
medio es metal.

En el silogismo se establecen las figuras que se mencionan
por exigencias de composicién; su estudio puede servir para los silo-
gismos concretos y para cierto entrenamiento en el ejercicio légico de
Ja mente. Las principales figuras son tres: en la primera, el término
medio es sujeto de la premisa mayor y predicado de la menor, o su-
jeto de la primera y predicado de la segunda. Ejemplo: ‘“Todos los
hombres son mortales, Sécrates es hombre, luego Sécrates es mortal”.
Este es un silogismo de la primera figura porque el término medio
“hombre’’ es sujeto de la primera y predicado de la segunda. Este
es el tipo de razonamiento perfecto.

En el razonamiento de la segunda figura el término medio es
‘predicado en ambas proposiciones, pero uno de los juicios es negativo.
Ejemplo: *‘Todo hombre virtuoso es feliz, ninglin tirano es feliz’. Se
concluye que ningiin tirano es virtuoso. Se establece relacién entre
los extremos a través del término medio que es feliz, pero la conclu-
sién es negativa porque una de las premisas es negativa. Este es un
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razonamiento imperfecto porque es negativo y no dice lo que las co-
sas son sino lo que no son.

El silogismo de la tercera figura es aquel en que el término
medio es sujeto en ambos juicios. Ejemplo: “Todo hombre virtuoso
es feliz, todo hombre virtuoso es sabio’’. El término medio es; ‘“‘todo
hombre virtuoso™”. Se concluye de este razonamiento que algunos
hombres felices son sabios pero no se concluye de modo negativo, ni
como en la primera figura, sino con una conclusién particular.

Mas interesantes son las reglas para una buena demostracidn
:silogistica. En el silogismo hay que tener en cuenta dos cosas: los
juicios que integran la deduccién llamados premisas, y los términos.
Las reglas se refieren unas a los términos y otras a los juicios. Las
‘primeras son las siguientes: Primera, el silogismo debe tener tres tér-
‘minos; no se puede demostrar un enlace si no existe el término medio
que constituye el enlace entre los dos, mayor y menor. Segunda, nin-
gln término debe figurar en la conclusién con mayor extensién que
en las premisas. Esta regla nos ayuda a desvanecer la impresién de
-verdad que a veces producen ciertos razonamientos falsos que consis-
ten en tomar los términos en la conclusién con mayor extensién de la
que en realidad tienen en la premisa. Ejemplo: “Todo objeto de oro
es brillante, todo objeto de oro es valioso, todo objeto brillante es
valioso’”. Es un silogismo falso. _

El defecto de este silogismo depende de que los términos es-
tAn tomados en la conclusién con una extensién diferente de la que
tiene en la premisa. En primer lugar el término “valioso’, estd toma-
do con una extensién restringida porque se refiere tGnicamente al ob-
jeto de oro, ¥y en la conclusién se le toma con una extensién mayor.
Este tipo de silogismo que consiste en dar a los términos en la con-
clusién una extensién mayor que la que tienen en las premisas es muy
frecuente en el ejercicio del pensamiento juridico.

Otra regla es que el término medio debe ser tomado por lo
menos una vez en toda su extensién. Ejemplo: ““Algunos hombres
son sabios, algunos hombres son felices””. No se puede concluir nada
de aqui; se necesita que alguno de los términos esté tomado en la
universalidad de su extensién.

La dltima regla consiste en que la conclusién no debe contener
al término medio.

Las reglas referentes a los juicios son: 1° de dos juicios nega-
tivos no se deduce nada. 2° de dos juicios afirmativos no se puede
deducir una negacién. Ejemplo: “El hombre no es perfecto; Juan
no es feliz”. _

Tercera regla: de dos juicios particulares no se sigue tampoco
ninguna conclusién; la conclusién implica siempre la existencia de por
lo menos un juicio universal.



46 LOGICA JURIDICA

Cuarta: como dicen los légicos, la conclusién del silogismo si-
gue siempre a la parte mas débil; lo que quiere decir que la conclusién
negativa sigue a la proposicién negativa y la particular a la particular.
El mecanismo propiamente légico de la actividad juridica en el 4m-
bito de la defensa y la administracién de la justicia es un mecanismo
de deduccién. La deduccién nos conduce a concluir apodicticamente,
es decir con necesidad. La induccién dnicamente conduce a conclu-
sién de probabilidad.

En el ejercicio de la actividad mental existe la evidencia de
que si la operacién légica de determinar el caso concreto por rela-
cién a la norma general estd dentro de la regla general de la disci-
plina légica, la conclusién es necesaria o apodictica. El objeto de la
defensa consiste en demostrar que el caso particular de que se trata
estd incluido dentro de tal o cual norma de derecho, o institucién
juridica. La eficacia del ejercicio légico en el dominio del derecho
consiste en estas dos cosas: |° en la capacidad de definir exactamente
el caso concreto de que se trata; 2° encontrado ese concepto ubicarlo
dentro de la estructura geheral preexistente de la institucién o norma
general del derecho.

Y
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Principios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION OCTAVA

LA PRUEBA

SUMARIO:—1. Objeto de la prueba.—Sus especies.— 2.
La prueba deductiva.— 3. La prueba inductiva.
4. La prueba entinemitica.—5. La prueba
indirectai—6. Los principios de prueba.

La prueba es una demostracién que sirve para producir la cer-
teza sobre la existencia de un hecho o sobre la . verdad de un juicio.

En los alegatos de las partes existe la prueba de su derecho,
es decir, la demostracién de que se produce éste dentro de las insti-
tuciones juridicas. Probar no es solamente demostrar la existencia de
tales o cuales hechos sino que es demostrar el fundamento de una
cierta tesis.

En esta leccién nos proponemos dar los lineamientos de una
teoria general de la prueba, reservando para otras lecciones las ideas
relativas a la prueba en el derecho. En la prueba hay que distinguir
cuatro cosas: la tesis que se trata de probar; los elementos de convic-
ci6n de que se dispone; los principios evidentes en que la prueba se
apoya; y por tltimo la relacion o conexidn entre la tesis y los elemen-
tos de prueba. De esta relacién o conexién pueden derivarse dos cla-
ses de pruebas: o bien la prueba o el mecanismo légico de la prueba
demuestra que el hecho que se trata de probar deriva como consecuen-
cia necesaria de los principios de evidencia indemostrables que con-
dicionan toda demostracién, o que aparecen como derivacién de otros
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hechos comprobados o evidentes también, y tenemos la prueba di-
recta u objetiva.

O bien, la prueba no demuestra por si misma la existencia del
hecho que se trata de probar, sino que la demuestra indirectamente
basidndose en lo absurdo o en la imposibilidad de la tesis contraria,
en cuyo caso tenemos la prueba indirecta, a la que también se la pue-
de llamar prueba légica porque no incide sobre el objeto mismo, sino
que lo demuestra basindose en la imposibilidad y lo absurdo de su
negacién.

Prueba directa.—Aqui tenemos la prueba deductiva, la prue-
ba inductiva y una clase particular de prueba que es propiamente de-
ductiva, llamada de los signos.

La prueba deductiva consiste en inferir la verdad de una te-
sis partiendo de un principio universal. La deduccién es una opera-
cién légica que demuesira la existencia de un hecho particular o de
una verdacd o de un concepto particular, partiendo del de la verdad
de proposiciones generales. La deduccién desciende de lo universal
a lo particular. Prueba la existencia del hecho en virtud de la exis-
tencia de principios més generales, de leyes de légica respecto de las
cuales e} hecho demecstrado aparece como una consecuencia.

Puesto que en !a practica del derecho y en general en la ac-
tividad juridica, de lo que se trata principalmente es de demostrar
la realidad de un hecho concreto y la relacién del caso especial de
que se trata con las leyes o los principios generales del derecho, el
mecanismo de la prueba dentro de la actividad juridica es principal-
mente deductivo. A este respecto conviene aludir a un pasaje de
Geny en su obra ‘‘Ciencia y Técnica’, en que, apoyando nuestro pun-
to de vista, dice que el mecanismo légico por excelencia en el 4mbi-
to de la actividad juridica es principalmente deductivo.

La prueba inductiva realiza el camino inverso de la deduccién.
Mientras la deduccién desciende de la universalidad del principio o
de la ley a la particularidad del hecho concreto, la induccién que es
un procedimiento analitico, asciende o sube de la particularidad o
de la singularidad de los casos concretos a la universalidad de la ley.

¢Qué es lo que prueba la deduccién? La deduccién no prue-
ba la universalidad del principio porque ese principio es conocido y
evidente. Lo que prueba es la existencia o la calificacién del hecho
concreto. .

¢Qué es lo que prueba la induccién? La induccién no prueba
la realidad de la cosa concreta porque ésta la tenemos en la mano.
‘La induccién prueba la universalidad y la generalidad de la ley ba-
sindose en la constancia con que las cosas concretas de la experiencia
.se realizan de tal o cual manera. Por lo tanto, la induccién no sélo
-es un método de prueba sino que es un método de invencién o des-
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cubrimiento en las ciencias de la experiencia, en las ciencias de la na-
turaleza, la Fisica, la Quimica, la Biologia, etc.

La induccién no es un procedimiento de prueba de accién
comparable a la deduccién, en el 4ambito de la actividad juridica; la
induccién tiene también su importancia y su papel en la prueba, pero
ésta no es comparable a la eficacia de la deduccién.

La prueba que verdaderamente nos interesa es la prueba enti-
nematica o prueba de los signos. El signo es un hecho o una propo-
sicién ya sea necesaria o probable que tiene la propiedad de probar
la existencia de otro hecho o de otra propocsicidn.

Los signos son necesarios o probables, cuando hay una cela-
cién de necesidad entre él y el hecho, el signo es necesario. No se
puede concebir la cosa en la ausencia del signo. El signo es proba-
ble en los casos en que aunque el afigno puede ser inherente a la cosa
puede, al mismo tiempo, pertenecer a otras muchas cosas o hechos,
por lo que su existencia indica con probabilidad la existencia de un
cierto hecho o la verdad de una cierta proposicién pero no con ca-
racter de necesidad.

Desde luego la prueba de los signos es muy importante y se
han realizado por medio de ellos los mas grandes progresos en la
ciencia de la naturaleza. ¢Cémo habria podidn la ciencia llegar a
ciertas evidencias o conclusiones de generalidad si no hubiese tenido
el signo?

Cuando el signo es necesario su presencia implica de modo
indudable la realidad del hecho. Cuando es probable, no necesita-
mos decirlo, el signo le da una direccién de investigaciéi al espiritu
pero no indica la verdad de la posicién de que se trata ni-la existen-
cia del hecho que se quiere probar.

A los signos en general se les llama indicios en derecho penal;
todo indicio es un signo. En la necesidad no hay grados, pero los
signos probables pueden serlo con diferentes grados de probabilidad.

¢Cuindo se dird en derecho, principalmente en derecho penal,
que uvn hecho esti probado? Cuando existe un signo necesario in-
herente a la existencia de ese hecho. Si encuentro un papel escrito,
las palabras de ese escrito son signos que indican la presencia de un
hombre, porque hay una relacién de necesidad entre la escritura y la
existencia de un ser humano. La Arqueologia nunca ha dudado que
donde existe un signo escrito ha existido el hombre. El juez o el pe-
Tito que encuentran signos necesarios, inherentes por su naturaleza a
tales o cuales hechos, tienen que dar por probados estos hechos.

Puede ocurrir también que una cantidad de signos no necesa-
Tios aisladamente provoquen por su convergencia la conviccién de la
-existencia del hecho que se trat» de probar. Entonces el conjunto de
los signos probables constitye un signo necesario .
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La prueba indirecta es el mecanismo légico que consiste en
demostrar la verdad de una tesis o la existencia de un hecho demos-
trando lo absurdo de su negacién; por eso la prueba indirecta también
se llama prueba por el absurdo.

Hay dos clases de prueba indirecta: la prueba por simple ne-
gacién que consiste en probar la verdad de una tesis demostrando
lo absurdo que derivaria de la tesis contradictoria, y la prueba indi-
recta por disyuncién.

La tesis que se trata de probar, es verdadera, o resulta fun-
dada, si las otras tesis que constituyen distintas posibilidades de un
principio mas general, resultan absurdas, o imposibles.

Ejemplo: Un policia penetra en la celda de un preso y en-
cuentra que éste se ha escapado; el policia dice lo siguiente: ha podi-
do escaparse por la puerta, o por la ventana, o por una salida oculta
en los muros. La policia en ese momento no puede demostrar direc~
tamente por dénde se ha escapado el preso, pero al examinar la puer-
ta tiene la prueba de que no se ha escapado por alli; va a las venta-
na y establece que por aqui tampoco lo ha hecho. Luego adquiere
Ja conviccién de que ha debido escaparse por algin dispositive: ocultc.
Este es un tipo de prueba indirecta por disyuncién.

Framarino en su Légica de la Prueba en Materia Criminal ¥
otros tratadistas hablan de la prueba indirecta en el derecho penal,
pero cuando lo hacen no se refieren al mecanismo légico de la prue-
ba sino a una cierta relacién entre el signo y el hecho.

Llaman prueba directa a aquella en que el signo estd directa-
mente unido al hecho, y llaman prueba indirecta a aquella en que el
signo no tiene una relacién inmediata con el hecho que se trata de
probar, sino una relacién mediata. Los caracteres de la prueba direc-
ta o indirecta no se refieren a la velacién material de los hechos sino
al camino o procedimiento légico, que es distinto.

Toda prueba se fiinda en la existencia de ciertos pricipios ev:-
dentes en si mismos o admitidos como evidentes;. esto es fundamental.
Si nosotros no poseemos principios evidentes, no podemos probar na-
da, porque la prueba consiste en demostrar que el hecho o la tesis por
p.robar parte de hechos o principios mas generales admitidos como
clertos.

Hay ciertos principios generales de prueba que se refieren a la
totalidad de las pruebas y principios especiales inherentes a cada tipo
de ciencia paiticular. Los principios generales de prueba son los si-
guientes: las definiciones, las hipétesis, los postulados y los axiomas.
Ya nos ocupamos de la definicién que es la demarcacién del conte-
nido del concepto. La hipétesis es una suposicién. que puede -0 no
ser verdadera, pero se toma como verdadera cuando se trata de.una
demostracién.
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El postulado es un principio de prueba, muy importante; es
una proposicién que no estd demostrada, que no es tampoco evidente
por si misma, pero que es necesario admitirlo, porque si no, dejarian
de ser ciertas otras verdades que dependen de él. Toda la geometria
-euclidiana que es la estryctura del espacio que vivimos se funda en
ciertas proposiciones no demostrables ni evidentes pero que son la
condicién de la totalidad de esa estructura. Si se prescindiese de los
postulados de Euclides se construirian otras geometrias no euclidia-
nas. Los axiomas son verdades evidentes en si mismas sin necesidad
de demostracién. En derecho los principales principios de prueba son
las definiciones, los axiomas juridicos y las hipdtesis y postulados
que son de importancia menos considerable.

En el 4&mbito de la prueba en general puede decirse que en el
derecho no hay principios propios porque el dmbito del derecho es
muy vasto. La Medicina, la Fisica, la Quimica, la Geometria, las Ma-
tematicas, todo integra el mecaniemo de la prueba en el derecho.

Si se nos preguntara cual es el principio supremo de la cer-
tidumbre; qué es lo que hace que nuestro entendimiento diga: esto es
cierto, esto es falsg. ¢Qué es lo que nos da la seguridad, la certeza?.
Parece que no hay sino un principio supremo de certeza que es un
principic que tiene eficacia tanto en las matemdticas como en el de-
recho, como en la ciencia natural, y es d= la imposibilidad de conce-
bir el contrario. '
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Principios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION NOVENA

APLICACION DE LA TEORIA DE LA PRUEBA EN EL
DOMINIO DEL DERECHO

SUMARIO:—1. Aplicacién de la teoria de la prueha en
el dominio del Derecho.-La prueba judicial.
~2. Los medios de prueba.—3. Las presun-
ciones en el derecho civil—4. Mecanismo de
la prueba judicial.—5. La prueba en el dere-
cho civil y en el derecho penal.

Hemos dicho que la prueba es un mecanismo 1égico que tie-
ne por objeto demostrar la existencia de un hecho o la verdad de un
juicio. En consecuencia, la prueba es una operacién que se aplica ya
a un hecho, ya a un juicio.

Los tratadistas de la prueba en el derecho, toman la palabra
prueba en un sentido que los filésofos llamarian factico, o sea que la
prueba se dirige exclusivamente a la ‘demostracién del hecho. Al es-
tudiar en cualquier tratado de la prueba, como el de Ricci, o la Lé-
gica de la Prueba en Materia Criminal de Framarino se encuentra que
tanto un autor como el otro consideran la prueba como un mecanismo
para llevar al &nimo del juez la conviccién sobre la realizacién o la
no realizacién de un hecho.

Vamos a ocuparnos de la prueba en este sentido estricto o
sea que la prueba actiia en el derecho con el objeto de establecer la
existencia de un hecho o de llevar a la conviccién del juez la certeza de
tos hechos. Y, con este propésito queremos exponer lo que llamamos
objetivos finales del mecanismo de la prueba. El fin de la prueba es
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establecer o demostrar la existencia de un hecho; pero no siempre la
prueba persigue como objetivo final el establecer de un modo absolu-
to la existencia material de un hecho, especialmente en el ambito del
derecho privado, del derecho civil.

Hay casos en que el objetivo de la prueba es distinto; no con-
siste en demostrar de un modo absoluto la existencia material de un
hecho sino solamente establecer la verdad formal respecto del hecho
que se controvierte. Pongamos el caso del juramento decisorio; las
partes someten su controversia al medio de prueba que se llama el
juramento decisorio. Puede ser que quien jura afirme la verdad, en-
tonces esta prueba demuestra la verdad material; péro puéde ser que
el que jura no diga fa verdad, en cuyo caso la prueba no establece
la verdad material sino tinicamente una verdad formal.

La certeza de] juez no seria una certeza absoluta; puede ser
incluso que el juez sepa que lo que estd probado en el juicio no co-
rresponde a la verdad; por esto'la certeza del juez es llamada legal.
para diferenciarla de la certeza material que se funda sobre la existen-
cia absoluta de los hechos. _

Esto tiende a establecer una distincién entre la prueba en el
derecho privado y la prueba en el derecho penal. En el Derecho Pri-
vado la prueba establece la verdad formal y determina en el Animo del
juez la certeza legal; en el Derecho Penal la prueba se dirige a esta-
blecer la verdad material y a procurar en el 4nimo del juez el con-
vencimiento material también sobre la realizacién o no realizacién
de los hechos que se juzgan.

Uno de los capitulos mas interesantes en el estudio de la prue-
ba es el de los medios de prueba. En este curso no nos corrresponde
hacer un andlisis de los medios de prueba porque esto se hace en el
curso de Derecho Procesal; lo que nos interesa es conocer el me-
canismo para la fijacién de los medios de prueba y el procedimien-
to légico para su aplicaciéon. Los medios de prueba se establecen me-
diante la induccién y se aplican mediante la deduccién. Es mediante
la observacién de los hechos cémo los legisladores, los juristas llegan
a saber cudles son los medios de prueba y a fijar las garantias y las
reglas legales para su eficaz aplicacién. Sobre la base de un estudio
_v_:[e las condiciones psicolégicas del hombre se establecen las pruebas
de la confesién, la prueba testimonial, etc., y se fijan las reglas para
que estas pruebas llenen su fin en el derecho.

Es un mecanismo de induccién o sea el mecanisme que con-
siste en elevarse de las condiciones particulares a la fijacién de reglas
universales, el procedimiento que impera en la técnica de la fijacién
de los medios de prueba. Es la técnica para la fijacién legislativa
de los medios de prueba.

En el derecho Civil existe la tendencia a fijar taxativamente
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los medios de prueba, a establecer las reglas légicas para su correc-
ta aplicacién y determinar las normas para su admisién. En el dere-
cho Civil se. establecen tres cosas: la enumeracién taxativa de los
medios de prueba; la determinacién de las reglas relativas a la opor-
tunidad para su admisién y las normas y los principios légicos para
una correcta y eficaz aplicacién de las pruebas. En nuestro derecho -
Civil las pruebas admitidas son; los instrumentos, la confesién, la
prueba testimonial, la inspeccién ocular, la prueba pericial y el jura-:
mento decisorio. Nuestro cédigo establece ademas la oportunidad
para la admisién de las pruebas.

En el derecho Penal no se pueden fijar taxativamente los me-’
dios de prueba porque hay mas elasticidad, libertad y en cierto modo
mayor autonomia en el 4nimo del juez para apreciar la prueba. Cual~
quier cosa puede ser una prueba porque en el derecho Penal el me-
canismo de la prueba estd constituido principalmente por los indicios,
por los signos; cuya importancia es muy dificil de determinar de mo-
do riguroso en la legislacién.

Respecto de la gradacién de la eficacia probatoria de los di-
ferentes medios de prueba, en el Derecho Privado se establecen tam-
bién ciertas jerarquias, como pasa con la prueba instrumental preexis-
tente, que tiene un caricter fundamental. Una circunstancia que nos
ilustra sobre el verdadero cardcter de la prueba en lo civil es que en
este derecho se atribuye un coeficiente de superioridad a la prueba
escrita y a la confesién. Hay una presuncién en favor de esta prie-
ba y si el demandado confiesa, se considera fundada la demanda, por-
que hay una presuncién de que al confesar el demandado y al admi-
tir las preces de la demanda, esta renunciando a todas las excepcio-
nes que le favorecen.

De manera que si el demandado en su confesién conviene en
la demanda el juez tiene que dar por probada ésta, declarandola fun-
dada. Todo el mecanismo de las pruebas en el dominio del derecho
Civil se dirige no tanto al establecimiento efectivo de la verdad sino
Unicamente a producir este tipo de institucién llamada la verdad legal
o la verdad formal. Esto nos conduce a un.capitulo muy interesante
en el estudio del pensamiento juridico; el relativo a las presunciones
en el derecho Privado.

_ Estudiamos las presunciones en el derecho Civil en el capitulo
de la prueba porque fundamentalmente las presunciones dan por pro-
bados ciertos hechos. Podemos definir.la presuncién como un supues-
to dudoso pero que se considera como verdadero por disposicién de
la ley. 'Hay presunciones l3gicas que se fundan en la probabilidad,
pero nos referimos aqui a las presunciones legales. La razén por la
cual en el derecho Civil se establecen presunciones es una razén que
no nos corresponde averiguar porque pertenece mas bien a la filosofia
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del derecho; son razoneés de orden piblico las que originan las presun-
ciones legales.

La presuncién de qué los hijos nacidos en el matrimonio son
hijos del padre, es una presuncién légal. El mecanismo que lleva a la
'presuncxon es desde el punto de vista l6gico un mecanismo de induc-
cién porque el législador éstudia una série de casos particulares, con-
vierte lo cuantitativo en cualitativo y formula la institucién que presume
legalmente la realidad de ese supuesto. El litigante que estd ampara-
do por una presuncién no estd obligado a probar el hecho que esa
presuncién establece y en. consecuencia el peso de la prueba contra-
ria recae sobre el otro litigante, excepto en las presunciones llamadas
de juris et de juri que no admiten la prueba contraria.

En el derecho Penal son menos abundantes estas presunciones;
se. conoce sblo en la presuncién de inocencia del reo. El Estado tiene
sobre si el peso de la prueba de la culpabilidad; lo que debe ser
probado es la culpabilidad. Un grado mas avanzado en lo conven-
cional (porque la presuncién es una convencién), es la ficcién que es
un supuesto que no corresponde a la realidad pero que la sustituye
por razones de orden piblico, o de seguridad social.

En el derecho Internacional son muy abundantes las ficciones,
por ejemplo la de la extraterritorialidad de las legaciones y las em -
bajadas.

El procedimiento técnico para la aplicacién de los medios de
prueba por el juez es la deduccién. 'El tipo de prueba entre los dife-
rentes estudios que se aplican méas generalmente en el derecho es; el
de la prueba llamada entineméitica o prueba de los signos.

Ya hemos establecido, no la diferencia légica sino la diferen-
cia juridica entre el tipo de prueba en el derecho Privado y la prue-
ba en el derecho Penal. Cuando en el derecho Civil se trata de pro-
bar un hecho o de llevar la conviccién material de su realizacién se
emplean los mismos procedimientos de la prueba entinemitica em-
-pleada en el derecho Penal. No hay pues una diferencia légica entre
la prueba civil y la penal pero si la hay de tipo judicial porque la
prueba civil estd encaminada hacia el establecimiento de la verdad
formal y a la determinacién de la certeza legal en el 4nimo del juez,
mientras que la prueba en el derecho Penal se dirige al establecimien-
to de la verdad material y al convencimiento absoluto y la certeza ma-
terial en el 4nimo del juzgador.

La prueba debe establecer la certeza; pero constituyendo la
credibilidad, por decirlo asi, un grado inferior respecto de la certe-
za: que hace posible la certeza, pero no la constituye, la prueba penal
debe establecer primero la credibilidad como base de la certeza. El
correspondiente psicolégico de la credibilidad es la posibilidad, lo po-
sible es creible. Entre la posibilidad -y la realidad se interponen
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los diferentes grados de probabilidad, esos mismos grados se interpo-
nen entre cierto estado subjetivo de credibilidad y la certeza.

Pero el juez sélo puede decidir cuando esti cierto; no basta
que el hecho imputado sea creible porque entonces es simplemente po-
sible; es necesario que el hecho imputado sea real para condenar. To-
do esto estd encaminado a demostrar que el mecanismo de la opera-
cién légica de la prueba en el derecho Penal tiene que ser mas rigu-
roso y verdaderamente légico, sin ninguna interposicién legal en el
dnimo del juez., Por eso los oédigos estatuyen con criterio de con-
ciencia que indica Gnicamente la necesidad de que el juez agote en
si mismo todos los recursos légicos para llegar a un convencimiento
absoluto respecto a la realizacién del hecho que se juzga o de su no
realizacién.

Framarino dice que los derechos civiles son alienables; mien-
tras que los derechos que son materia de decisiones penales son ab-
solutamente inalienables de orden publico, y exigen, por lo tanto, la
mas estricta aplicacién del- criterio l6gico en la prueba.

Hay dos tipos de inferencia: una analitica y otra sintética. La
analitica infiere un cierto predicado de un sujeto en el cual ya es-
‘taba comprendido este predicado. Al decir: el tridngulo es una figu-
ra que tiene tres angulos estoy formulando un juicio analitico.

La inferencia analitica no agrega nada al sujeto, por eso Kant
la llama juicio explicativo. FEl juicio sintético establece una relacién
entre dos términos de los cuales el uno no estad implicado en el otro
pero se presenta unido por la experiencia. Al decir: ‘“Juan maté a
Pedro™, estoy haciendo un juicio sintético porque en el sujeto Juan
no se encierra de modo necesario, el hecho de que haya matado a
Pedro.

Los juicios analiticos son a priori, las inferencias sintéticas son
siempre empiricas. Para alcanzar la correlacién entre un signo y un
caso significado, ¢qué se necesita? — Primeramente un procedimien-
to inductivg que vaya observando los diferentes casos de la realidad
para establecer, con caracteres de generalidad la relacién constante
entre el signo y el hecho. Luego una operacién deductiva que a la
vista de un signo infiera de la relacién general entinematica, la rela-
cién concreta entre el signo presente y el hecho que se trata de es- .
tablecer.

Es una operacién deductiva fundada en la existencia de ciertas
leyes generales sobre la correlacién de los signos y las cosas. Si de la
convergencia de los signos o de la existencia de un signo necesario re-
sulta establecida la realidad del delito, entonces el juez condenara,
pero si los indicios no llegan a establecer la absoluta conviccién, el
juez no puede condenar.

Hay signos probables y signos necesarios. Signos probables
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son aquellos que estan unidos a ciertas cosas pero np lo estin de un
modo constante ni necesario, sino que pueden faltar. Signos necesarios
son los que se unen a las cosas de modo absolutamente inseparable.
Esto se observa en los peritajes médico-legales. Se establece que los
signos que presente el cadaver son probables o necesarios respecto de
la naturaleza de la muerte.

Todas estas operaciones son deductivas que establecen el ca-
so con relacion a las reglas generales de la prueba y los principios su-
premos que son la identidad y la no contradiccién.

A
®
‘V
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Principios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

'LECCION DECIMA
LA INTERPRETACION EN EL DERECHO

SUMARIO:—1. Concepto de Interpretacion.—2. Los ‘problemas
que plantea la interpretacion en el derecho.— 3.
Clases de interpretacion.— 4. Concepto tradicional
de la interpretacién.— 5. Apreciacién y critica.

Este tema ofrece serias dificultades y problemas, no sélo en el
ambito de la pura légica sino y principalmente en el ambito de la apli-
cacién de la ley. Procuremos estudiar el tema de la interpretacién
en el derecho manteniéndonos en el terreno de la légica sin penetrar
de modo profundo en las otras dificultades que confrontan los juristas,
los doctrinarios, los abogados y los jueces en el ejercicio activo de la
profesién judicial.

La interpretacién es la operacién ldgica encaminada a descu -
brir el sentido de una proposicién o — para hablar en términos mas
adecuados — de un texto. Desde este punto de vista, si donde hay ex-
presién oral o escrita y un entendimiento capaz de comprender esa
expresion, se da un fenémeno de interpretacién, la interpretacién ‘es un
fenémeno general, relativo a la comprensién del lenguaje; pero e}
problema propiamente dicho de la interpretacidn sélo se da donde un
texto es oscuro, contradictorio o deficiente para los fines que ese tex-
to persigue.

Cuando una proposicién o un texto son oscuros, contradicto-
rios o deficientes, para los fines perseguidos mediante e! texto que se
interpreta, entonces se presenta el problema de descubrir su verdadero
sentido. El problema consiste en aclarar la oscuridad, en dilucidar la
contradiccién y suplir las deficiencias o lagunas del texto, a fin de que
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de esa oscuridad salga una idea clara, de esa contradiccién emerja un
concepto tnico y de esa deficiencia o laguna salga una solucién.
Ahora bien, la interpretacién, principalmente en el ambito de
la actividad juridica crea dos series paralelas de problemas, y nos pa-
rece que el hecho de haber confundido los expositores estas dos series
de problemas, de haber mezclado unos con otros problemas de distin-
ta naturaleza aunque derivados todos de la interpretacién, ha sido una
de las principales causas de las dificultades que esta cuestiéh suscita.

Una serie de problemas derivados de la interpretacién pode-
mos calificarlos con el nombre de légicos. Otra serie de problemas de-
rivados también de la interpretacién se pueden denominar  problemas
netamente juridicos. En el derecho se trata de interpretar principal-
mente la ley aunque también se puede dar el caso de interpretar el tex-
to de los contratos, pero el gran problema es el de la interpretacién y
a él nos vamos a referir.

La interpretacién de un texto cualquiera pero principalmente la
interpretacién de la ley, da lugar en parte al problema de légica que
consiste en descubrir .cuil -es el sentido 16gico del texto, problema igual
al que se le ofrece al arquedlogo, por ejemplo; y a otro problema,
conexo con el de la interpretacién légica pero de distinta naturaleza,
que consiste en saber qué es lo que debe hater el juez cuando se pre-
sentan a su jurisdiccién casos nuevos no previstos ni contemplados
por la ley.

Aqui hay dos tipos de cuestiones: unas de cardcter légico y
otras de caracter extralégico promovidas por las modalidades del mo-
vimiento social y que a veces imponen al juez la necesidad de adaptar
textos antiguos a las nuevas necesidades de la vida. Si nosotros lla-
mamos interpretacién propiamente dicha a la interpretacién légica po-
demos afirmar que las otras cuestiones — extralégicas — no estin
comprendidas en el problema estrictamente légico de la interpreta-
cién

Podriamos desinteresarnos de la funcién extensiva de la juris-
prudencia v referirnos solamente al aspecto ldgico; pero no podemos
hacerlo porque estas dos cuestiones estin mezcladas en la practica y
en la doctrina, Hay una interpretacién explicativa de la ley es decir
que desprende analiticamente su sentido, y hay una interpretacién
constructiva que extiende la ley a casos no previstos por ella. En gran
parte la obra de la jurisprudencia consiste en extender el dominio de
la ley a casos no previstos por ella.

- Desde luego — y esto a primera vista parece una afirmacién
innecesaria — para que exista interpretacién es indispensable, en pri-
mer lugar, la preexistencia de la ley. No se puede interpretar una ley
que no existe y es necesario igualmente que los jueces y litizantes admi-
tan la preexistencia de una intencién legislativa, cuya intencién, pre-



MARIANO IBERICO RODRIGUEZ 61

existente, se trata de definir. Hay que tener presente la preexistencia
de una estructura juridica, ya sea definida en el texto de la ley o en
la intencién del legislador, estructura juridica que se trata de aclarar
mediante el conjunto de operaciones légicas que sehala el método de
]a interpretacién. Si no se admite esta preexistencia de la intencién del
legislador o de la ley no existe el problema de la interpretacién.

Se han distinguido diferentes clases de interpretacién. Se la
divide generalmente en interpretacién auténtica, que hace el propio
legislador e interpretacién doctrinal que es el esfuerzo del jurista para
desentrafiar un texto oscuro.

Nosotros podriamos hacer la siguiente distincién:

1°—La interpretacién explicativa o légica, que trata de de-
desentranar el sentido preexistente de la ley y la intencién del legisia-
dor; 2° La interpretacién extensiva o constructiva que pretende resol-
ver mediante la legislacién preexistente casos nuevos no previstos por
la ley. Para plantear adecuadamente la cuestion de la interpretacidn
nos parece 1til referirnos al concepto tradicional de la interpretacién,
a fin de establecer claramente qué cosa es lo que los tratadistas clasi-
cos entienden por interpretacién, cémo se tratan de resolver los pro-
blemas inherentes a la dilucidacién del sentido de la ley y de la in-
tencién del legislador.

El rasgo predominante de la teoria clasica de la interpretacién
consiste en erigir el texto legislativo o la legislacién y, sobre todo, lo
codificado en la {nica fuente de derecho. Piensan los tratadistas cla-
sicos de la interpretacién que los cédigos, las leyes, los reglamentos,
el derecho escrito, en fin, ha contemplado la totalidad de los casos po-
sibles y ofrece solucién para todas las situaciones juridicas, y en con-
secuencia la labor de los jueces debe concretarse a encontrar en el
ambito de las disposiciones escritas la solucién para el caso juridico
que solicite su intervencién.

Siendo caracteristica esencia! de la doctrina cldsica de la in-
terpretacién la consagracién del texto legislativo escrito como la tnica
fuente de derecho, las otras llamadas fuentes de derecho, principal-
mente la costumbre, son eliminadas en el &mbito de la vigencia juridi-
ca. Una vez erigido el texto legislativo, la legislacién escrita en la ni-
ca fuente de derecho, se trata de saber cémo han de resolver los jue-
ces, segin los casos, las dificultades de la interpretacién:

La ley, o mejor dicho, el texto de la ley puede ser claro; s:
esto ocurre, no existe problema para el Juez y la interpretacién sera el
tipo de la llamada interpretacién gramatical.

El texto puede ser contradictorio; una ley puede estatuir en
oposicién a otra ley. En el caso de la ley contradictoria o texto con-
tradictorio el juez debe elegir el texto posterior porque se supone que
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la ley posterior deroga la anterior. Si son dos textos contradictorios si-
multdneos, dos articulos del mismo cédigo en oposicién el uno con el
otro, el juez debe ejercitar su légica para dilucidar en esa contradic-
cién aquello que responda mejor ya sea a la institucién a la que hacen
“referencia las disposiciones contradictorias, ya sea lo que se supone
ser la intencién de la voluntad legislativa. .

En este caso de disposicién contradictoria se reduce en la doc-
trina tradicional de la interpretacién al caso mas general de la oscuri-
dad de la ley. Cuando el texio es oscuro, el juez debe recurrir a la
légica; en primer lugar, para relacionar este texto con los principios
generales del derecho, con las normas que llamamos categoriales del
derecho, para aclarar a la luz de estos principios universales la vague-
dad, la imprecisién o la contradiccién del texto. Debera recurrir tam-
bién al método histérico que investiga la voluntad del legislador.

En los antecedentes de la ley, en los debates preparatorios etc.,
hay elementos de investigacién histérica que le permiten al juez esta-
blecer cual fué la intencién del legislador y aclarar la oscuridad de la
ley. Cuando ni la légica ni la historia pueden aclarar la voluntad de la
ley los partidarios de la doctrina tradicional de la interpretacién re-
curren a la equidad.

Hay que interpretar equitativamente la ley. ¢Por qué? ¢Por-
que el juez considera que la equidad estd por encima de cualquier- ins-
titucién juridica? ¢Por qué el juez considera que la justicia y la equi-
dad son valores superiores a las contingencias de la legislacién? No por
esa razdn, sino porque se supone que el legislador no puede querer una
solucién inequitativa.

Se dan casos no previstos por la ley y algunos tratadistas tra-
dicionalistas de la interpretacién como Blondeau, dicen que cuando se
presentan casos no previstos por la ley el juez debe abstenerse de juz-
gar. Pero esta solucién simplista encontré siempre la oposicién de los
propios tratadistas cldsicos de la interpretacién. Estos proponen para
la solucién de estos casos el criterio de analogia.

El juez no puede eludir la necesidad de fallar, y algunos cé-
digos establecen que ni la deficiencia ni la oscuridad de la ley eximen
al juez de la obligacién de resolver. Los tradicionalistas sostienen que
debe fallar mediante el criterio de analogia en estos casos. Esta nocién
de analogia no es tan sencilla; la analogia no debe ser meramente su-
perficial sino de esencia de manera que las instituciones juridicas que
se ‘aplican a casos de deficiencia de la ley, responden a exigencias en el
fondo de la misma naturaleza que aquellas a las que pertenece el ca-
so concreto que solicita la intervencién judicial.

Las otras fuentes de derecho como la costumbre y la equidad
como fuente auténoma de derecho estdn abolidas en beneficio del tex-
to escrito de la ley. El movimiento codificador ha favorecido esta ten-
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dencia clasica de la interpretacién, principalmente en el derecho fran-
cés. Fl principal propésito de la doctrina tradicionalista del derecho
es el de dar fijeza, seguridad y. claridad en las relaciones juridicas.

El presupuesto mismo de la doctrina tradicional de la interpre-
tacién estd de acuerdo con la esencia del fenémeno mental de la in-
terpretacién: Si yo veo un texto escrito en una inscripcién lapjdaria y
quiero saber qué quiere decir ese texto, tengo que presuponer que an-
tes que yo, existia un sentido en ese texto; tengo que admitir la pre-
existencia del sentido. Si le doy otro sentido a esa inscripcién realizo
dnicamente una labor de fantasia.

Se han hecho numerosas criticas a la doctrina tradicional; la
principal objecién en realidad seria, es la siguiente: la interpretacién
dentro del concepto tradicional inmoviliza el derecho. Creo que todas
las objeciones se pueden resumir en este solo concepto:-inmovilizacién
del movimiento juridico.

Los criticos de la doctrina tradicional dicen: las relaciones so-
ciales cambian, no son estaticas, y tratar de regir los hechos de hoy
por las instituciones del cédigo de hace un siglo es anquilosar el movi-
miento juridico, inmovilizar la vida y someter el cambio y la riqueza
de la evolucién social a estructuras rigidas que pierden su sentido y
su validez con el tiempo.

La segunda objecién es_el abuso de los textos. Se deriva de la
anterior porque esta es la tendencia del juez a imponer un texto an-
tiguo a una realidad nueva.

La tercera objecién es lo que se llama el abuso de las construc-
ciones tedricas. Como la movilidad de la vida social, la complicacién
inherente a ella no se enmarca dentro de la estructura rigida de un cé-
digo, para obviar las dificultades planteadas por la complicacién de
la vida social ¥ que no estin contempladas en el texto escrito de la
ley, los juristas y los jueces recurren a las construcciones. tedricas, es
decir, a ciertos principios de derecho teédrico, por ejemplo: ‘‘Nadie
debe enriquecerse con detrimento de otro™’; el principio de que cada
uno responde por sus propios actos etc. Estos principios se considera
que actian como factores formales en el &4nimo del legislador.

Lo que se objeta en lo relativo al uso de estos principios teé-
ricos, de estos postulados de derecho, es que los intérpretes tradicio-
nalistas los toman como expresiones objetivas de una realidad y no co-
mo meras construcciones subjetivas dandoles asi un imperio y una ri-
gidez que se oponen a la elasticidad y movilidad que reclaman las ne-
cesidades de la vida social. El conjunto de las objeciones dirigidas
contra el mecanismo tradicional de la interpretacién se refiere pues al

peligro de inmovilizacién en el 4mbito de la actividad social y juri-
dica.
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Principios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION UNDECIMA
TEORIA DE LA INTERPRETACION

SUMARIO:—1. Presupuesto Ontolégico de la Interpretacion.
2. Procedimiento de interpretacion, desde el pun-
to de vista légico.— 3. La Interpretacién extensiva
y sus criterios.—4. La Institucion como elemento
objetivo, base de la interpretacién légica.

Llamamos presupuesto ontolégico de la interpretacién al pre-
supuesto que consiste en admitir como condicién indispensable y ab-
soluta de esta operacién de la mente los siguientes elementos: 1° la
preexistencia de una férmula legal; 2° la existencia de la inteligibilidad
de esa férmula.

La preexistencia de la férmula legal y la preexistencia de un
sentido en esa férmula son condiciones que se desprenden analitica-
mente del concepto de la interpretacién y que, por eso, ie son légica-
mente inherentes. Interpretar significa admitir que la inscripcién lapi-
daria o el texto escrito sobre un papel tuvieron un sentido cuando se
grabé la inscripcién lapidaria o cuando la pluma recorrié el papel. En
consecuencia el trabajo propiamente légico de la interpretacién consis-
te en descubrir, definir ese sentido preexistente que se encuentra por
decirlo asi en estado de latencia en las palabras escritas de la férmula.

Si no se admite la preexistencia de ese sentido de la férmu-
la legal, entonces no existe la interpretacién propiamente dicha y ca-
rece de sentido todo problema ligico relativo a ella: ColociAndonos
en este punto de vista que consiste en la admisién de los elementos que
llamamos ontolégicos, preexistentes, como son la' férmula legal y su
sentido, vamos a dar algunas reglas que presiden el trabajo metédico
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de la interpretacién y a definir algunos principios légicos directivos en
esta operacién de la mente.

La férmula legal es clara, u obscura, o contradictoria con otra
férmula legal, o deficiente en el sentido de que existen en efla lagu-
nas o vacios; o sea que hay algunos casos que reclaman la atencién
del juez y que no estan previstos por la norma juridica. Cuando la
norma es clara, o cuando su contenido seméntico no ofrece lugar a
ninguna duda, se produce el caso ilamado por los juristas, de interpre-
tacién gramatical. La férmula legal puede ser oscura; y en ese caso la
interpretacién debe procurar por todos los medios a su alcance ave-
riguar el sentido preexistente de esa normal legal oscura.

Desde luego el intérprete tiene que suponer que esa férmula
oscura tuvo un sentido en el 4nimo del legislador, obedecié a una in-
tencién legislativa que no es una simple conjuncién arbitraria de pa-
labras. Para esto hay que recurrir al examen de los antecedentes de
la ley, ver los elementos de la legislacién extranjera en que la ley se
inspir6. Cuando esos elementos son insuficientes, el temperamento
clasico es el de interpretar la férmula oscura en términos de equidad
y justicia pero relacionandola siempre con la estructura general de la
legislacién.

Hay que suponer que el legislador quiso legislar dentro de la
equidad y la justicia. En la necesidad de optar por alguna interpreta-
cién, pues no se puede eludir la obligacién del fallo, el juez debe in-
clinarse por un criterio de equidad, presuponiendo que este criterio ha
inspirado el sentido presxistente de la norma. La ley puede ser anémala;
hay a veces dispositivos legales que se oponen no sélo al sentido comtin
sino al contexto general de la legislacién. También se debe resolver
aqui en el sentido de equidad o por un procedimiento ad contrarium
o por la prueba del absurdo.

Puede ser que una disposicién legal contradiga o se oponga
de un modo claro y directo a otra disposicién legal; un principio gene-
ral de derecho consiste en considerar que la norma posterior deroga
a la norma anterior que se oponga a ella. Las leyes recientes derogan
las mas antiguas en todo lo que se les oponga. Pero puede haber dos
leyes coetaneas que se opongan una a otra; este caso creo que se pue-
de reducir al de la oscuridad de la ley.

¢A qué llamamos nosotros una proposicién oscura? ¢Cuan-
do decimos: esa persona habla oscuramente?

La oscuridad no es sino una contradiccién: la contradiccién es
la caracteristica légics de la oscuridad, por consiguiente el caso de
dos disposiciones legales opuestas se reduce al caso de oscuridad de
la ley. El trabajo del intéprete es igual al trabajo del historiador.
Asi como el historiador se insnira en los antecedentes, en el ambiente
social, politico, en las costumbres, etc., asi el intérprete del derecho
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investiga en el pasado histérico, en el ambiente juridico, el sentido
esencial preexistente que se trata de desentranar y de distinguir.

La ley puede tener vacios o lagunas; esta falta de la ley no
s6lo se icfiere a las contingencias o factores externos sino que a veces
se refiere o deriva de sus deficiencias en la voluntad del legislador.
¢Cémo se suple la deficiencia de la ley, la falta de previsién de la
voluntad legislativa en los casos en que el juez no pueda dejar de ad-
ministrar justicia?

Se recurre al criterio de analogia. El hablar de analogia para
suplir estos vacios, implica la admisién de un método intermediario
entre la interpretacién propiamente dicha que es la interpretacién 16-
gica y explicativa y la llamada por nosotros interpretacién extensiva
que ya nQ €s una interpretacién sino que significa un cierto trabajo
legislativo y creador por obra del juez.

La analogia consiste en recurrir a disposiciones legales que se
refieren a casos analogos; hay que suponer que el legislador hubiera
legislado sobre casos no previstos segiin las normas generales de la le-
gislacion de ese momento, Algunos tratadistas pretenden que la ana-
logia debe ser completa en el sentido de que debe haber unidad de
principio. La analogia cuando se trata de casos nuevos es una ana-
logia formal con semejanza de situaciones pero no una identidad de
situaciones. La analogia se aplica especialmente en los casos que se
suscitan por la existencia de nuevas formas de contratacién.

¢Cémo se deciden las controversias provocadas por nuevas
modalidades de la vida civil o mercantil? El intérprete en el dere-
cho debe procurar ponerse con el pensamiento en el momento de la
dacién de la ley. Hay un momento de retroceso hacia el pasado; es-
te criterio de interpretacién presupone una cierta estabilidad en el
lenguaje y en las ideas porque si la interpretacién no presupone esta
estabilidad no existiria el problema légico de la interpretacién sino
simplemente el juez tendria una funcién creadora constante que le
llevaria a prescindir del texto de la ley y se llegaria al caso de abolir
la legislacién por la inestabilidad de la vida. Pero existe la legisla-
cién y dentro de la organizacién juridica, social y constitucional del
Estado es obligatoria la aplicacién de la ley. El problema relativo
a las necesidades de la creacién jurisprudencial no s un problema lé-
gico sino es un problema de utilidad social, de orden piblico y de
justicia que estd fuera del Ambito propio de nuestra disciplina y com-
pete mas bien al Ambito filoséfico del derecho o de la axiologia ju-
ridica.

Existe un segundo tipo de interpretacién llamado la interpre-
tacién extensiva; consiste, o bien en suplir los defectos, las deficien-
cias, las lazunas de la ley mediante la creacién jurisprudencial, o bien
en prescindir en una cierta medida de la disposicién legal cuando se
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considera que esta disposicién hiere los imperativos de la justicia o de
la equidad dentro de un cierto orden social o cultural. Este problema
que plantea la interpretacién extensiva, que_no es una interpretacién
porque no postula el sentido preexistente de la ley sino le confiere un
nuevo sentido, desborda el ambito de la légica juridica y pertenece,
repetimos al Ambito de la axiologia juridica, a la filosofia del derecho.

Sin embargo, hay algunas criticas de la técnica del derecho
que pueden servir en este terreno. En la ley pueden existir deficien-
cias intrinsecas de la voluntad del legislador; aqui la ley presenta una
laguna; la interpretacién debe confrontar el caso dentro de la estruc-
tura general de la legislacién y suplir la deficiencia intrinseca de la vo-
luntad del legislador pero con los propios recursos de que el legisla-
dor pudo disponer en el momento de la dacién de la ley.

Un segundo caso puede presentarse, casos nuevos en los cuales
el juez no pueda eludir su decisién. El criterio mas recomendable es
el criterio de la analogia que puede funcionar en forma verdaderamen-
te elastica, admirable y de resultados eficientes en el ambito de la apli-
cacién del derecho.

El juez puede considerar que el texto de la ley como fué es-
crito en la época de su dacién hiere el sentido de conveniencia social
y de justicia que una nueva evolucién histérica ha producido. FEiste
es un problema axiolégico que no corresponde al Ambito del proble-
mna estrictamente légico de la interpretacién. El texto de la ley, la
forma legal es justamente la garantia del orden piblico y de la segu-
ridad juridica, y por lo tanto, ese texto y su sentido deben ser respe-
tados. Si infringiéramos la ley escrita por cualquier razén subjetiva,
provocariamos el desorden. Si el hombre fuese perfecto y los jueces
fuesen perfectos se podria abolir la ley, pero no pasa eso; y asi, el
juez en todo caso debe posponer sus sentimientos personales cuando
la ley es clara, y s6lo recurrir a otros procedimientos de la técnica cuan-
do es oscura o deficiente. ’

El verdadero elemento objetivo de la interpretacién, elemento
que se debe buscar por encima de la férmula escrita de la ley, es la
institucién. La institucién es el elemento ontolégico del derecho. Si
se encuentra oscuridad en las disposiciones legales relativas a la fa-
milia por ejemplo, deberia buscarse, mas alld de esas deficiencias, la
idea de la institucién familiar como origen y forma constructiva de la
ley.

En resumen, la idea de institucién que es, al propio tiempo,
el elemento objetivo y la forma final del derecho, debe, en nuestro
concepto, inspirar de modo general, el criterio de la interpretacién ju-
ridica.
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Pincipios de Logica Juridica

VERSION TAQUIGRAFICA

LECCION DUODECIMA
TECNICA JURIDICA

SUMARIO:—1. Concepto de la técnica juridica— 2. Diversos
aspectos de la técnica juridica.—3. Procedimientios
de la técnica.— 4. Reglas de la técnica juridica.-5.
Importancia técnica de la ley escrita.—6. Impor-
cia técnica del lenguaje.

Se llama técnica juridica al conjunto de procedimientos de
caricter principalmente intelectual que tiene por objeto la realizacién
practica del derecho. Técnica viene de la voz griega techné, que es
el método, el procedimiento, el arte empleado para llevar a la practi-
ca, a la ejecucién un cierto fin, un cierto deseo, un cierto programa
de la voluntad.

Toda técnica pues es, por una parte un conjunto de ideas, de
principios teoréticos y por otra parte, un conjunto de procedirgientos;
un conjunto de medios de accién encaminados a que esos principios,
ese conjunto de ideas no se queden en la mera esfera de lo abstracto
sino que se cumplan en la esfera concreta de la vida. La técnica es
asi un intermediario entre la generalidad abstracta de las leyes y de
los principios y la particularidad concreta de los fenémenos que esos
principios interpretan o disciplinan.

De este concepto de la técnica derivan los diferentes aspectos
de la misma. La técnica se refiere a la realizacién formal del derecho,
a su practicabilidad. En consecuencia, la técnica comprende dos aspec-
tos principales: la técnica legislativa que se refiere al conjunto de nor-
mas, de criterios intelectuales que deben presidir la labor de la legis-
lacién, y la técnica judicial, que se refiere al conjunto de criterios, de
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procedimientos intelectuales que deben dirigir el espiritu del juez en
la aplicacién practica del_ derecho.

La técnica legislativa es muy importante. Para legislar no se
mecesita Gnicamente poseer la potestad legislativa, no se necesita tni-
camente conocer o saber la ciencia del derecho abstractamente. Es pre-
ciso que el legislador tenga un conocimiento de los modos o de las
formas adecuadas para que las disposiciones generales del derecho
sean susceptibles de una aplicacién completa y, en ese sentido, la
técnica legislativa tiene que estar dominada o presidida por ciertos
principios no relativos ya a la teoria misma del derecho, o al conteni-
do sustantivo y material de sus doctrinas, sino a sus posibilidades de
actuar, a sus posibilidades de realizacién efectiva y practica. Por lo
tanto, el legislador ademés del conocimiento cientifico del derecho
tiene el conocimiento de la vida social, de las condiciones efectivas del
ambiente en que la ley se aplica y de las posibilidades administrativas
que complementan el conocimiento que se puede llamar estrictamente
juridico de la ley.

La técnica judicial comprende dos aspectos: uno que llama-
riamos procesal en cuanto a la capacidad del juez para enfo-
car, dirigir y resolver los asuntos dentro de las normas generales del
procedimiento y segiin los modos especiales de los casos que solicitan
su intervencién; y el aspecto de la interpretacién de la ley del cual
nos hemos ocupado, que es una parte importantisima de la técnica ju-
dicial.

Los diferentes tratadistas que se han ocupado de la técnica en
el dominio del derecho se han referido principalmente a los procedi-
mientos intelectuales dirigidos a hacer realizable la norma juridica en
el ambito de la vida social. Son los elementos que no se refieren ya
al contenido mismo de la norma sino que la inspiran atendiendo a la
necesidad de que la norma se realice dentro de ciertas condiciones de
facilidad y seguridad. Esos procedimientos son los siguientes: los con-
ceptos, las llamadas concepciones juridicas, las presunciones y las fic-
clones.

Estos son los principales procedimientos intelectuales en la
técnica del derecho principalmente en el aspecto del derecho privado,
procedimiento que Geny estudia de modo admirable en su obra ‘‘Cien-
cia y Técnica’’, obra en la que princiralmente se han inspirado las cor-
sideraciones de esta leccién.

Los conceptos juridicos son las representaciones mentales en
que se traduce la estructura formal del derecho. Como todos sabemos
el derecho tiene un método y una forma; los conceptos son los ele-
mentos formales de la estructura del derecho lo que no quiere decir
que los conceptos juridicos no tengan un contenido. Este contenido sé-
lo es juridico en cuanto estd concebido dentro de una forma de dere-
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cho. Llamamos pues concepto juridico en este sentido a aquellos con-
ceptos que imprimen una calidad de derecho a los contenidos de la
vida social. Por ejemplo, el concepto de persona juridica; que consti-
tuye una entidad distinta de la persona psicolégica o empirica.

El concepto de persona es un concepto juridico o sea que en
él la nocién de personalidad asume una forma juridica; y en este
sentido decimos: persona es un centro de imputacién con lo cual no
nos referimos a la persona real, sino a una entidad abstracta que no
coincide ni con la persona psicolégica ni con la persona moral; es Gni-
camente un punto de referencia, un punto de continuacién del derecho.
A esto se le llama persona y esta persona es un concepto en el senti-
do que hemos enunciado, un procedimiento intelectual de la técnica
juridica.

Las concepciones juridicas no son sino los conceptos juridicos
que se caracterizan por sus condiciones de formalidad; no se refie-
ren tanto al contenido mismo del derecho cuanto a la capacidad de
imprimir a ese contenido una forma en el derecho.

Las presunciones y las ficciones son concepciones juridicas.
Las presunciones tienen un ambito principal en la esfera del derecho
privado, aunque no faltan del todo en el derecho Penal, son supuestos
que no estan probados pero que se consideran probados por razones de
orden piblico, de utilidad social o por razén de técnica. Se considera
que es 1til y conveniente para el buen orden juridico que ciertos su-
puestos se admitan como probados.

Estas presunciones no implican, sin embargo, la imposibilidad de
impugnar el presupuesto amparado por la ley. La importancia de las
presunciones en el derecho consiste en que el peso de la prueba
no recae sobre el litigante o sobre la parte favorecida por la pre-
suncién sino que recae sobre la otra parte, de manera que si la otra
parte no prueba su derecho el juez da por sentado que el hecho su-
puesto por la ley es efectivo. Nuestro mismo Cédigo de Procedimientos
establece la obligacién de probar en los casos en que no se presume
conforme a ley.

Es una razén de orden técnico, de economia en el procedi-
miento, lo que inspira las presunciones en el derecho.

Las ficciones son otro tipo de concepciones que no se refieren
ya a la prueba. La presuncion tiene eficacia principalmente en
cuanto a la prueba. La ficcién es una concepcién juridica en gran
parte convencional pero aue tiene por objeto hacer posible la realiza-
cién del derecho. La ficcién tiene un origen esencialmente técnico. Co-
mo ejemplo de ficcién tenemos la continuacién de la personalidad del
difunto por sus herederos. Los herederos no contintian la personalidad
del difunto porque el premuerto estid concluido; pero la ficcién de la
persistencia de la personalidad juridica en los herederos tiene por ob-
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jeto mantener después de la muerte la existencia de ese centro de im-
putacién que haga posible la ejecucién de la responsabilidad civil que
desapareceria si no existiese esa ficcidn en referencia.

La técnica tiene ciertas reglas generales, aplicables tanto a la
técnica legislativa como al ejercicio practico del derecho. Como dice
Geny muy bien, ‘‘toda técnica se funda en la ciencia’’. Aunque la téc-
nica tiene un cierto coeficiente de arte en el sentido de que no es la
mera interpretacién teorética, sino la concepcién dirigida a la apli-
cacién del derecho, los que verdaderamente pueden inspirar las dis-
posiciones técnicas, los criterios conducentes a una eficaz técnica juri-
dica son los jurisconsultos, los hombres que conocen la ciencia juri-
dica y que ademas de esto saben ya sea por la practica, o por la me-
ditacién, las condiciones de adaptabilidad de esa ciencia juridica a
las exigencias de la practica efectiva del derecho.

Inspirdindose en estos conceptos y teniendo en cuenta que la
técnica no es una funcién meramente abstractiva de la mente sino in-
termediaria entre la pura abstraccién de la norma y su posibilidad de
aplicacién practica, se pueden formular las siguientes reglas de toda
técnica juridica. 1? Cuando se da una ley, cuando se estatuye una nor-
ma de derecho, esta norma debe tener una plenitud de determinacién
o sea que esta norma de derecho debe comprender la totalidad de los
casos, de las posibilidades de su aplicacién.

Cuando se da una ley para regir cierto &mbito de conducta de
la vida social, la ley debe tener plenitud de determinacién. La ley
que no tiene plenitud de determinacién es una ley incompleta que de-
ja sin prevision muchas cosas légicamente comprendidas en la esfera,
no efectiva sino ideal de su aplicacién.

22 Perfeccién de adaptacién. Puesto que la ley estd destinada
a regir, disciplinar el movimiento de la vida social, en cierto sentido
es la vida social la que debe adaptarse a la ley. Pero también es cier-
to que la ley debe adaptarse a la vida social o sea que no debe ser im-
practicable por razén de la absoluta inadecuacién de sus normas; pues
lejos de ser una disciplina se podria convertir en un elemento de de-
sorden y anarquia.

32 Necesidad de realizacién. Esto se refiere a la perfeccién de
la estructura misma de la ley de manera que, definido el caso como pre-
visto por la ley, la aplicacién de la misma se derive en forma en cier-
to sentido automaética. La ley no debe ser indirecta sino directa, esta-
blecer cudles son los casos a los cuales se refiere y las consecuencias
derivadas de la realizacién de esos casos.

4?2 Una reg]a que en cierto modo comprende a todas las otras
v se aplica tanto a la técnica legislativa como a la técnica judicial es
la economia de tiempo y de esfuerzo. La ley debe economizar el tiem-
po, debe hacer posible la rapidez de la aplicacién y realizacién del
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derecho. Esta econemia de tiempo implica economia de esfuergo y
como es evidente, la facilidad en el conocimiento y en la:aplicacién. d=
la ley. No hay nada maéas contrario a.la verdadera técnica juridica que
la inseguridad porque va contra la.economia de tiempo y de esfuerzo.

La ley que no -sea clara perque implique contradiccién con otras
disposiciones legales o que-no actiie en forma explicita en los casas a
los cuales se aplica es una ley defectuosa y que va contra: ests nrinci-
pio general de economia que es €l principio directivo de toda técnica
juridica.

Hablamos de la ley porque es la mas impartante: fuente de de-
recho. Hay también otras. fuentes como - la costumbre, la. jurispruden-
cia de los tribunales, la cieneia. En-cierto modo nuestra legislacién ad-
mite lo que se puede llamar la ciencia. cuando. el C. C. dice: “En caso
de deficiencia de-la ley regirdn les principios- generales del derecho’ .
No referimos tinicamente aqui a-la. importancia técnica de la ley es-
crita. l.a ley escrita tiene una importancia enorme porque de hecho
monopoliza la potestad juridica.

'En muchos lugares la costumbre es una fuente de derecho. La
abolicién total de la costumbre se debe a razones técnicas o a la nece-
sidad de que la ley sea rdpida y ficilmente aplicable. La costumbre
puede ser cambiante de un lugar a otro pero la ley escrita se presume
de una claridad meridiana y de una economia en el sentido que ahorra
el esfuerzo y el tiempo. De alli deriva la importancia técnica de la ley
escrita y la tendencia universal hacia la codificacién.

Algunos escritores consideran esta tendencia a la codificacién
como peligrosa porque tiende a restringir el d4mbito de la accién del
juez en la aplicacién del derecho v también la de los otras factares
constructores del derecho. Sostienen que contra la ley escrita, el fluir
incesante de la vida social crea nuevas instituciones que de todos mo-
dos desbordan el texto inmévil de la legislacién.

Importancia técnica del lenguaje.—FEntre nosotros se ha insis-
tido poco en esto. El lenguaje tiene una importancia capital en Ja
legislacién porque la ley debe ser intelizible y comprensible, condi-
ciones que se reclaman principalmente del Jenquaje. La importancia de
éste ademds aparece evidente en la esfera de la aplicacién de la ley, de
la practice de los tribunales, de los jueces v alin en la préictica de la
abogacia. |.as primeras etapas del derecho fueron etapas formalistas en
que la palabra tenfa una importancia decisiva hasta el punto que se
confundia la palabra con la institucién.

El derecho se ha hecho cada vez menos formal, peroc eso no
disminuye sino acrecienta la importancia del lenguaje en el dominio
de la técnica juridica. La légica del lenguaje, la gramética tienen una
importancia decisiva en este concepto, y ademdas en la creacién de vo-
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ces técnicas que tienen un contenido convencional conocido principal-
mente y a veces, exclusivamente por los especialistas y que responden a
una exigencia de economja y de seguridad.

Una palabra técnica evita un largo discurso; cuando un juez
dice: '‘aqui se trata de una excepcién’’’, la palabra excepcién esta evi-
tando toda una explicacién respecto a la naturaleza juridica del- caso
que se quiere resolver.

La voz técnica implica también la seguridad en el contenido
de la expresién que se escucha, porque esa voz técnica tiene un con-
tenido fijo, estricto.

¢Cémo se formé la voz técnica? En parte se formé como to-
das las palabras, por el uso dentro de los medios judiciales. Las vo-
ces técnicas son recogldas por la legislacién y definidas por los juris-
tas. La definicién es asi un instrumento precioso de la técnica juri-
dica; incluso porque la definicién en cierto sentido crea la voz, téc-
ca, y de este modo acttia como un vehfculo de economia y de segu-
ridad, de un valor inapreciable.
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